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Introducci6n. 

Al iniciarse la Era Moderna se producen ciertos h~ 
chos que tienen como consecuencia un cambio total en mu-
chas aspectos de la estructura econ6mica de la sociedad,
especialmente en las relaciones de los distintos factores 
de la producción. 

Con el maquinismo surgi6 la gran industria cuya e~ 
racterística es la acumulación de grandes masas de trabaj~ 
dores, así como de capitales, en empresas poderosas, ha-
ciencia más manifiesta la desigualdad entre los que po-~ 
seían el capital y los que tenían que ofrecer su trabajo
ª cambio de un salario. 

Por lo que apareció la gran masa de asalariados -
llamados también proletarios, al sentir la opresión, ini
ciaron una lucha que hasta la fecha continúa, con el obj~ 
to de salir de la miseria en que se encontraban, debido -
a las condiciones sociales en que les colocaban. 

Esta lucha se hacía cada vez más dura y violenta,
ª medida que las clases trabajadoras, conscierntes de la -
importancia de su misión en la sociedad, iban tomando po-. 
siciones más sólidas, y preparándose mejor para continuar. 

Nace entonces la necesidad de encontrar una f6rmu
la justa de convivencia entre las diversas clases que in
tegran la sociedad. 

No podían los gobiernos estar ausentes de los pro
blemas que tal situaci6n planteaba y tratando de asegurar 
la paz y el bienestar social basado por supuesto en la 
justicia comenzaron a dictar normas de protecci6n a la 
clase trabajadora, (que no cumplen) por ser el sector dé
bil e indefenso. 



Dichas normas dictadas por los poderes públicos pa
ra protscci6n de los trabajadores, limitaron la contrata
ci6n y la reglamentación del trabajo tendientes a evitar 
la explotaci6n y proporcionar la protección jurídica y 
económica de los trabajadores, 

Por otra parte se les ha proporcionado a los traba
jadores más libertad de acción como sucede en la libertad 

. sindical (aunque últimamente el Estado, ha negado el re-
gistro de algunos sindicatos), el derecho a la huelga, 
así como la conciliación o el arbitraje, como procedimie.!J. 
tos para solucionar los conflictos de trabajo que surgen
por el incumplimiento del contrato o por la reglamenta--
ción de las jornadas de trabajo. 

Siguiendo así la Declaración de los Derechos del 
Hombre que surgieron de la Revolución Francesa, en la 
Asamblea Constituyente del 27 de agosto de 1789, y más 
tarde fue adoptada por la O.N.U., el 10 de junio de 1948 1 

entre los que se citan: el derecho del individuo a traba
jar, su libre elección y la protección en caso de desem-
pleo, a una remuneraci6n equitativa, a fundarse en sindi
catos, al descanso razonable, a una limitaci6n en la dura 
ci6n del trabajo así como a vacaciones peri6dicas pagadas, 
etc. 

Desde la segunda mitad del siglo XX los paises lati 
. -

:no-americanos han dado un paso muy considerable, en elº!:. 
mino de su plenitud y madurez. 

Su poblaci6n y sus fuentes de riqueza han experime!!. 
tado un rápido proceso de crecimiento. 

Al compás de los progresos, las masas de trabajado
res latinoamericanos han exigido también la elevaci6n de
su nivel de vida, por lo que las legisla~iones han ido va 



riando principalmente las laborales, tratando de solucio
nar las controversias que en las relaciones de trabajo se 
suscitan. 

Como los conflictos que surgen entre trabajadores
Y patrones no siempre se llevan hasta la huelga, general
mente tratan de arreglar sus desavenencias llevando cada
caso particularmente ante las Juntas de Conciliación y A!. 
bitraje que para ese fin se establecieron, y cuya funcio
namiento se expone con sus variantes en cada país, para -
dar resolución a dicho problema, y sobre todo tratando de 
ayudar al obrera en sus necesidades económicas. 

Otros problemas que con frecuencia tenían que dis
cutirse han sido ya reconocidos internacionalmente entre
los paises miembros de la O.I.T. y han sido rat~ficados -
por los diferentes gobiernos, señalando las horas de tra
bajo, las vacaciones, etc. a que deberán tener derecho -
los obreros. 



Breve Análisis del Movimiento Obrera en Argentina y 

Brasil a través de su Historia. 

El movimiento obrero en Argentina es uno de los más 
antiguos y el más fuerte de toda América Latina. En cie! 
to modo es el prototipo del obrerismo agremiado en todo -
el hemisferio, habiendo pasado por todas las etapas que -
han caracterizado al sindicalismo gremial de la América -
Latina. 

Probablemente el Sindicato más antiguo de Argentina 
fue el Sindicato de Trabajadores de la Industria Impresa
de Buenas Aires fundado en 1853. 

Originalmente fu~ establecido como una sociedad mu
tualista (una especie de cofradía que proporcionaba bene
ficios por enfermedad y muerte)- pero en el curso de un ~ 
decenio ya funcionaba como un verdadero sindicato gremial 
que prnrnulgaba huelgas y negociaba con los patrones. 

Aunque un tanto diferente existe hasta la fecha. 
Pero no fue hasta 1888 donde se empezó a desarrollar en -
forma más amplia cuando llegaban decenas de inmigrantes -
de Italia, España, Alemania y Europa Oriental trayendo -
consigo su experiencia con el nuevo movimiento obrero, -
tratando de establecer organismos similares a los que te
nían en su país de origen. 

Despu6s se formaron diferentes organismos similares, 
como la Federaci6n Obrera de la República Argentina (FDRA) 
en 1890 •. Los Anarcosindicalistas se apoderaron de ella
hasta 1912, en que volvía a ser lícita y consiguió la uni
ficaci6n del movimiento obrero. 

La guerra fomentd el crecimiento de la manufactura, 
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dando lugar al mismo tiempo a una inflación considerable. 

De allí que los patrones no solo tuvieron una ma-
yor inclinaci6n para otorgar aumentos de salarios y otras 
concesiones a los trabajadores, sino que en Sindicatos g;e 
encontraron bajo una presión considerable por parte de -
sus miembros para que los exigieran. 

Este período fue señalado por muchas huelgas impar 
tantes. La más significante de estas fue el paro de 1917' 
de la de trabajadores ferroviarios. Fue el primero de 8;! 
tos movimientos, por parte de los trabajadores empleados
fuera de las locomotoras quienes por entonces formaron la 
Federaoi6n Ferroviaria. 

Otro paro importante que tuvo lugar inmediatamente 
después de la terminación de la guerra, ocurri6 entre los 
trabajadores de las enlatadoras de Buenos Aires y cerca -
de la Ciudad de la Plata. Anteriormente los patrones se
hab:!'.an opuesto violentamente a cualquier tipo de organiZ!:!, 
ci6n de sus empleados, pero cuando el Presidente Hipólito 
.Irigoyen intervino en este paro a favor de los sindicatos 
los patrones accedieron a negociar, aunque finalmente la
huelga se perdi6 cuando los líderes anarcosindicales re~ 
chazaron la intervenci6n del Estado en la disputa.- Has
después de 20 años estos trabajadores se sindicalizaron. 

En 1927 se estableció otro grupo central Obrero, -
fue el Comité de Unidad Sindical organizado por los comu
nistas argentinos y más tarde varios Sindicatos se unie-
ron a esto formando la Confederación General del Trabajo. 

Habiendo sido derrocado el Presidente Irigoyen dos 
semanas antes de que el movimiento se unificara por las -
fuerzas armadas y el partido conservador. 
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Hasta la Revoluci6n de 1943 los gobiernos de Argen
tina habían prestado poca atención al movimiento obrero -
agremiado o a las necesidades de los trabajadores aunque
imperaba la actitud hostil en el período de 1920 a 1940 -
se hizo una cantidad insignificante de legislación obrera. 

Al llegar Juan Domingo Per6n al poder en un golpe -
de estado militar el 4 de junio de 1943 la campaña de Pe
r6n para lograr el apoyo obrero para el régimen militar,
comenz6 al ser nombrado Secretario del Trabajo y Bienes-
tar Social, en Noviembre de 1943, y que conservó por casi 
dos años. 

Per6n ejerció presión sobre los patrones para que
otorgaran aumentos de sueldos e hicieran concesiones a -
los Sindicatos. Decret6 en conjunto considerable Legisl~
ci6n Obrera y se dictaron varias leyes para proteger a -
los obreros en su trabajo, aumentaron vacaciones y perío
dos de descanso durante la semana de trabajo. Casi todos 
los grupos de trabajadores ingresaron al Seguro Social. -
Pero cuando Per6n tomó posesión del poder en 1946, hasta
el 16 de Septiembre de 1955 en que fué derrocado, redujo
el movimiento obrero a un grado de subordinación absoluta 
a su gobierno. Por lo tanto ning6n sindicato obrero lo -
ayud6 a evitar su derrocamiento. 

El Gobierno del General Eduardo Leonardi, con nueva 
política permtti6 que los trabajadores llevaran a cabo la 
tan necesitada purificación del movimiento obrero. 

El régimen de Aramburo se opuso al C.G.T. y a todos 
sus Sindicatos Nacionales y locales, destruyeodo a los -
funcionarios elegidos y poniendo interventores a cargo -
del manejo de éstos hasta nueva orden. Pero la mayoría -
de ellos volvieron a nuevos puestos. 

Las medidas del régimen de Aramburo fueron infruc-
tuosas para cambiar el sentimiento obrero, a pesar de que 
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estableci6 el salario mínimo general por primera vez y e~ 
tendi6 los beneficios de la legislaci6n obrera hasta los
sirvientes domésticos, antes .. no ·amparados, se hizo el mo
vimi,ento más peronista. La Administración de Frondizi 
(19e8} tuvo que enfrentarse a muchas crisis obreras debi
do a que había sido elegido con el respaldo de los facis
tas y comunistas. 

Como su programa era de austeridad y estabiliza~ 
ci6n econ6mica, cay6 sobre los obreros su severidad en -
particular. 

Estalló una huelga en los campos petroleros en 
19e8, permitió la entrada a empresas extranjeras de dicha 
industria, atacando a los huelguistas y arrestando a sus
líderss. 

Con el Presidente Arturo Illía en Octubre de 1963-
se trató de mantener la unidad obrera tan dividida por p~ 
ronistas, antiperonistas, 

Por lo tanto el obrerismo agremiado sigue siendo -
una de las fuerzas políticas más poderosas de la Nación, 

No obstante que en Brasil al igual que en: .la Arge!:!. 
tina, Chile, y otros paises latinoamericanos, tuvo como -
precursores socialistas utópicos, el movimiento obrera or 
ganizado, hubo muchos factores que obstaculizaron su pro
greso, entre ellos la esclavitud, que no quedo abrogada -
hasta 1888, así como el estado relativamente insignifica~ 
te de su desarrollo económico del país. 

En aquel período turbulento que sigui6 al de la -
abolición del sistema de la esclavitud, se caracteriz6 e~ 
te por el derrocamiento de la monarquía y par regímenes -
autoritarios, ya empezaban a hacerse demostraciones de -
cierta actividad entre la clase obrera urbana, 
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Para entonces ya existían sociedes de artesanos. 

Las actividades políticas de los primeros grupos 
obreros muestran una marcada influencia de las corrientes 
intelectuales europeas. 

La maypria de los organismos obreros más importan-
tes de este periodo estaban bajo la influencia anarcosin
dicalistas y fue bajo esta direcci6n como el Primer Grupo 
Obrero Central del país se fund6 en 1909. 

Esta era la llamada Confederaci6n Operaria de Sra~ 
sil encabezada desde su comienzo por un trabajador de ar
tes gráficas, el alemán Edgard Lauenroth, que tuvo una ··
existencia de aproximadamente dos décadas. 

Estos anarcosindicalistas brasileños Bran bastante
di ferentes de los argentinos y paraguayos, en que eran m~ 
nos extremistas y doctrinarios que sus camaradas; y no 
sentían aversión por firmar contratos colectivos cuando -
se llegaban a ofrecer, y por lo general rara vez utiliza
ban la huelga general como recurso para lograr sus propó
sitos. 

Hasta después de la Primera G.Jerra Mundial no se en . -
frentaron a ninguna oposición seria de otras corrientes -
ideológicas. Pero terminada la guerra los líderes brasi
leños fueron atraídos por la Revolución Bolchevique de R~ 
sia. Sin embargo dentro de un lapso de dos o tres años y 
particularmente despúés de la deportación de los l~aeres
Emma G:lldman y Alexander Berkman, la mayoría de los líde
res obreros anarcosindicalistas ~e voltearon contra los -
bolcheviques. 

Durante el decenio de 1920, el movimiento obrero s~ 
frió en conjunto ya que tanto de los patrones como de Pª! 
te del gobierno, los primeros explotando cada vez más a -
los trabajadores y siguiendo con injusticias para con 
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ellos, el segundo disolviendo las huelgas por medio de la 
vigilancia. 

la Revolución de 1930 represento un severo cambio
en la Historia del Brasil y del Movimiento Obrero. La -
Victoria de Getulio Vargas y su nombramiento como presi~ 
dente trajo un cambio profundo y rápido. Lo primero que
hizo fue instituir un Ministerio del Trabajo, Comercio e
Industria. 

Durante su régimen se publicó la llamada ley de C.!?, 
lor, por la que por primera vez otorgábase el reconoci-~ 
miento a los Sindicatos Gremiales. 

Por medio de esta ley el gobierno brasileño se CO,!l 

virti6 en patrocinador y protector del movimiento obrero. 

Después del Estado Novo qued6 implantado un modelo 
para el movimiento obrero el cual aún se observa; muchos
sindicatos todavía presentan sus solicitudes a los Tribu
nales Obreros para obtener cualquier reforma en las cond.:!:_ 
ciones de trabajo de algunos de sus miembros en vez de -
procurar estos cambios por medio de un arreglo colectivo. 

Cientos de trabajadores presentan sus quejas ante
las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Sin embargo en las. ·principales ciudades industria
les de la nación, muchos grupos antagánicos han estado 
compitiendo constantemente, por el dominio del obrerismo
agremiado desde que el Estado Nuevo llegó a su fin; entre 
ellos están los varguistas, los comunistas y los agentes
del Ministerio del Trabajo, y entre los grupos más recien 
temente formados está el de los cat6licos. 

Durante el régimen de Goulart los grupos comunis-
tas y varguistas trabajaron en forma conjunta mostrando -
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una gran beligerancia, sin embarga la Revolución .Militar
del 1o. de abril de 1964, arrojó una gran duda en cuanto
al rumbo del futuro del obrerismo agremiado en el Brasil. 
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Introducci6n al Capitula. 

Los conflictos que surgen entre un empleado y su -
patr6n cuando son considerados individualmente, se resuel:_ 
ven mediante a los preceptos consignados en las leyes de
trabajo o de las estipulaciones de los contratos de Trab~ 
jo, Es por eso que se han establecido los Juzgados o Ju.!l 
tas de Trabajo, ya que son tribunales especializados en-
contiendas de orden social, con preparaci6n técnica dado
que se aplica un derecho distinto al tradicional. 

Los Tribunales de Trabajo: Están formados por jue
ces de Trabajo que son peritos que con su experiencia ºE 
nazcan mejor los problemas sociales que van a debatirse -
ante estos tribunales. 

Los procedimientos ante los jueces de trabajo deben
ser llevados con mayor rapidez que cualquiet' juicio ordi
nario, evitando en lo que sea posible los formalismos y -

trámites establecidos de antemano. 

Los estadio~ de proceso laboral en diversos países 
tienen alguna diferencia conforme a su desarrollo que si
guen para llegar a una resoluci6n de los conflictos plan
teados ante ellos. 

En el siguiente trabajo se verá las diferencias 
que existen en dicho proceso ante Juntas de Conciliación
y Arbitraje, tanta en Argentina, Brasil y México. 
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Natificaci6n.- O Citación a la Audiencia En Argenti
na. las notificaciones se hacen personalmente a por cédu
la en casos de que sea la citación para que ser contesta
da la demanda; las citaciones para las audiencias, asi ca . -
mo los emplazamientos, sanciones disciplinarias, senten--
cias definitivas o interlocutorias que pongan fin ya sea
total o parcialmente al proceso, así como aquellos que se 
dicten respecto de peticiones, que en resguarda del dere
cho de defensa debieron substanciarse con controversias -
de partes; los que se refieren a las regulaciones de hono 
rarios y las denegatorias de medidas de prueba, 

También se notifican la devolución de autos cuando
tengan por efecto reanudar el curso de plazos, el trasl~ 
do de los incidentes; así como las vistas de los perita-.:.. 
jes y la providencia que declare la causa de puro derecho. 

Son también notificadas las partes de la resolución 
a las medidas cautelares cumplidas, o su modificación o -
levantamiento. 

Cuando las providencias hayan ordenado la produc--
ci6n de pruebas, o con la primera providencia que se dic
te después de extraído el expediente del archivo, también 
debe ser notificado a las partes. 

Si el juez cree que sea conveniente este tipo de n2 
tificaci6n en caso de que se haya denegado el recurso ex
traordinario, también se llevará a cabo en la misma forma 
anterior. 

Todas las demás providencias quedarán notificadas -
por Ministerio de la Ley, al día siguiente de ser dicta-
das, pero no se considerará cumplida la notificaci6n si -
el expediente no estuviera en secretaría, y se hiciere 
constar esa circunstancia en el libro de Asistencia. 
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El funcionario que na ponga a disposición de los -
litigantes o profesionales el libro de Asistencia, incu-~ 
rrirá en falta grave. 

Los funcionarios judiciales se les notifica el día 
que se haga la recepci6n de el expediente, en su despacho, 
Este expediente deberán de devolverlo al dia siguiente, -
si no lo hacen se les aplicarán las medidas disciplina--
rias correspondientes. 

En algunos casos excepcionales,el juez podrá por -
auto fundado, ordenar que la notificaci6n sea en forma te 
legráfica. 

Cuando la notificación es personal se practica fi! 
mando el interesado en el expediente, al pie de la dili-
gencia extendida por el Oficial primero. 

Cuando se revisa el expediente si el litigante no
tuviere la representaci6n para actuar o el profesional 
que interviniere en el proceso como apoderado, estarán 
obligados a notificarse expresamente de las resoluciones
mencionadas. 

Si no lo hicieran después de que el oficial prime
ro se los haya formulado tal requerimiento, o si el inte
resado no supiere o no quisiese firmar, valdría como noti, 
fioaoi6n, la testificación acerca de esas circunstancias
y con la firma del empleado y del Secretario. 

Cuando una notificaci6n se haga en contra de lo 
dispuesto anteriormente, será nula, Mas si por medio del 
expediente se puede co~~robar que las partes han tenido -
conocimiento del acto o de la providencia que debía noti
ficarse, quedar.á suplida la falta o nulidad de la notifi-
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caci6n. 

Si las notificaciones tienen que dirigirse a perso
nas que no radiquen dentro de la jurisdicción del Tribu-
nal, pueden ser practicadas por medio de telegrama dentro 
del ámbito previsto en las normas que rijan el trámite de 
exhortos y notificaciones. 

Cuando se tenga que publicar por medio de Edictos, 
se hará por un día sin cargo para el trabajador. 

Si vencido el plazo, al habérsele citado por edic-
tos, para comparecer al juicio, si vencido el plazo de la 
citación, el emplazado no com~areciese, el juez le desig
nará 11 el defensor previsto 11

, o sea un fiscal que actuará
como "defensor de ausentes11

• (1). 

2.- En cambio en Brasil, recibida y protocolada la
recle.maci6n o demanda, el secretario dentro de las cuare.!2 
ta y ocho horas remitirá un segundo tanto de la demanda,· 
o dentro del término al demandado notificándolo al mismo
tiempo, para comparecer a la audiencia del juicio que será 
llevada a cabo después de quince días. 

La notificaci6n se hace en Registro Postal con fra.!2 
quicia, 

Si el demandado creara impedimentos al recibirla a
no fuere encontrado será hecha la notificaoi6n por edic
tos insertado en el Diario Oficial o en el que publicara
el expediente forense, y a falta de este, será fijado en
la sede de la Junta o Juzgado, 

( 1) 

Por lo tanto, el demandante puede ser notificado ya 

Notificaciones, Ley de Organizaciones y Procedimiento 
de la Industria del Trabajo, Ley 18 345,. Sancionada
Y Promulgada el 12 de Sept. de 1969. Publicada el 24-
de Sept. de 1969, 
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sea al entregarle la demanda o en las formas anteriormen
te expuestas. (2). 

El no comparecimiento del demandante a la audien-
cia supone el archivo de la demanda, y el no compareci~
miento del demandado supone rebeldía, además de confisca
ci6n en cuanto a la materia de facto. 

Si es necesario otra audiencia (n6tese que en el -
Derecho Brasileño se resuelve todo lo laboral en una sola 
audiencia), por motivo de fuerza mayor, se continuará en
la primera oportunidad señalada por el Preside~te de la -
Junta independientemente de nueva notificación. 

3.- En M~xico,.las notificaciones que se hacen pe! 
sonalmente entre otras está el emplazamiento a juicio o -
cuando se trate de la primera noti ficaoi6n. Cuando por -
primera vez dicten una resolución las Juntas de Concilia
ción y Arbitraje, sobre los expedientes que les hayan re
mitido las Juntas de Conciliación o en las que se hubiere 
declarado incompetente. 

Cuando se haya recibido la sentencia de ampara, la 
Junta remitirá tal notificación a las partes para hacer-
les saber de tal situación. 

Cuando una resolución deba notificarse a terceros; 
y cuando ordene que un procedimiento se reanude, después
de haberse interrumpido por cualquier causa legal, y en-
toncas se cita para absolver posiciones. 

Y por último cuando se trate de casos urgentes o -

(2) Colega o de C6digos de Brasil,Jarbas Pleixo~o, Códiga
de Trabajo, 1945, Vol. II. Cap. III Sección I. 
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existan circunstancias especiales a juicio de la Junta, 

Para que la notificación personal se lleve a cabo -
el Actuario tendrá que cerciorarse de que la persona a la 
que debe notificarse vive o trabaja en ese domicilio, ca
sa o lugar designado para que hiciera tal notificaci6n, 

Cuando la persona interesada está presente o un re
presentante el Actuario le leerá la resolución que debe -
de notificársela, entregándole copia de la misma. 

Cuando el Actuaria no encuentre al interesado o a -
su representante en el momento que vaya a notificarle, le 
dejará un citatorio para que lo espere al día siguiente a 
una hora determinada que dejará asentada en el citatorio. 
Si al día siguiente no se encuentra a la hora señalada la 
persona interesada o su representante el actuario hará la 
notificación a cualquier persona que se encuentre e'n la -
casa o local; fü no se encontrara cerrado el lugar se f,! 
jará una copia de la resolución en la puerta de entrada. 

Cuando el local estuviera cerrado, el Actuario se -
cerciorará de que ese local designado era en realidad en
el que se prestaron los servicios. 

Las notificaciones personales ulteriores se harán -
al interesado o a su representante en el local de la Jun
ta, si ha concurrido el día que se hubiese designado a -
ella, o en el local designado si está presente o del modo 
señalado anteriormente. 

El Pleno de las Juntas Federal y Locales de Conci~ 
liaci6n y Arbitraje podrá acordar la publicación de un B2 
letín que contenga la lista de las notificaciones a que -
se refiere la parte final del párrafo anterior y que sur
tirán efectos al día siguiente de su publicaci6n. 
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Las notificaciones deberán hacerse en horas hábi~ 
les, con una anticipación de veinticuatro horas por lo m~ 
nos del día y hora en que deba tener lugar la diligencia, 
salvo lo dispuesto, 

Las notificaciones hechas al representante de cual 
quiera de las partes acreditado ante la Junta, surtirá 
los mismos efectos que si se hubiesen hecho a ellos. 

Como son nulas las notificaciones si no son hechas 
conforme a las disposiciones de la ley, la Junta recibe -
las pruebas y oye a las partes, refiriéndose solo a los -
hechos, que sirvan de base para la nulidad alegada y dará 
su rssoluci6n, 

Todo esto se hace en el menor tiempo posible, pue! 
to que este incidente de nulidad trae por consecuencia la 
suspensión del procedimiento del juicio laboral hasta que 
se dicte la resolución en un término no mayor de veinti-
cuatro horas. 

Más si la persona se manifiesta sabedora de la re
soluci6n, ·antes de promover la cuesti6n de nulidad¡ la -
notificaci6n mal hecha u omitidas surtirá sus efectos co
mo si estuviesen hecha conforme a la ley; pero si aún en
este caso se promoviera el incidente de nulidad se deshe
charia de plano. 

Comentario. 

En la legisl~ci6n' argentina se encuentra una inno
vaci6n a mi modo de ver sobre las otras dos leyes que he 

(3) México, Nueva Ley Federal del' Trabajo, Título XVI., -
P.ág. 688 y siguientes, disposiciones ge~erales, 1970-
A. Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. 
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estado analizando para la comparación, en esta ley veo 
que cuando una persona se le ha notificado por medio de -
edictos, y vencido el plazo no se presenta, se nombrará -
un Fiscal llumado "Defensor de Ausentes", para que le de 
fienda en el litigio como sj. fuera su apoderado, 

Este defensor es solo en caso de que sea el demanda 
do el ausente. 

Así el juicio sería más equitativo para ambas par-
tes ya que aunque la persona se encontrara ausente ten--
dría la oportunidad de defenderle cuando los hechos no e~ 
tuviesen fundados o si fuesen falsos con el solo afán de
perjudicarle sabiéndole ausente. 

Con esto se omitiría el precepto procesal en caso -
de que se desconociera su domicilio, de que si no contes
ta la demanda o no se presenta a la audiencia o no manda
un representante no se le acusaría como rebelde, dando - · 
por contestad~s afirmativamente todas las acusaciones, 
sin embargo tampoco se entorpecería el curso del proceso1i· 

~~ Conforme a lo estudiado en las tres legislaciones, en -
las términos establecidos para hacer la notificaci6n es 
la ley argentina, pues como también es el que efectúa -
la audiencia dentro de veinte días de presenta la ciernan 
da. 

En cambio en Brasil como tratan de que todo el procesa 
se lleve a cabo en el menor tiempo posible, solo dan el 
término de dos días para efectuar la notificaci6n des-
pués de presentada la demanda, y para que la audienoia
se lleve a efecto en cinco días subsigüientes. 

México se ha puesto en este caso en un tiempo más ra
zonable, ya que no es tan exagerado el término como en
Argentina y tampoco es tan reducido como en el Brasil, 

Nuestra legislación estableci6 un tiempo considera.do
para que la audiencia se lleve a cabo, y para que las-
partes preparen su pefensa. 
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CAPITULO II 

Oistri buci6n. 

A) En Brasil en las localidades en las que hay más 
de una Junta de Conciliación y Júicio habrá un distribuí 
dor. 

Estos distribuidores ordenan por ord~n riguroso de 
entrada las demandas y remiten a cada Junta, los hechos -
que para ese fin fueron presentados por los interesados. 

Además de proporcionar a los interesados un recibo 
correspondiente de cada hecho. 

Existen dos libros donde se inscriben los casos -
distribuidos, en donde en un extremo se coloca los nombre~ 
de los actores , y en e1 otro m.:tr•erno el de los demandados;, 
ambos libros están en orden alfabético. 

Los distribuidores están obligados a proporcionar -
a cualquier persona que lo solicite verbalmente o por ce! 
tificado todas las informaciones de los casos distribuí-
dos. 

Otra de sus funciones por efectuar es, el de dar -
de baja cuando lo hayan determinado los Presidentes de 
las Juntas, la distribución de los hechos, formando con -
las fichas correspondientes libros a partes, cuyos datos
podrán ser mencionados en certificados, 

Los distribuidor·;is se escogen entre los funciona-
rios de las Juntas y del Consejo Regional dentro de la 
misma localidad, mas estos están subordinados al Preside~ 
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te del Consejo Regional que los designa, 

B) En Argentina el sistema de distribuoi6n de los -
juicios es parecido al de Brasil, cuando se presenta una-

··· demanda ante la Cámara que determinará el Juzgado al que-
le corresponde, y se realiza por medio de la competencia
material y territorial de cada caso concreto, 

Así veo que en Brasil la distribuoi6n de las deman
das se haoe entre las Juntas de Conoiliaci6n y Arbitraje
º en los Juzgados de Derecho Civil por orden riguroso de
presentaci6n al distribuidor. 

Estas demandas son registradas en un libro propio -
firmado en todas las hojas por las autoridades a quienes
está subordinado el distribuidor. 

El distribuidor, proveerá al interesado un recibo -
en el cual constará esencialmente, el nombre del actor o
demandante, y del demandado, la fecha de J.a distribuci6n
el objeto de la demanda y la Junta c1 Juzgado al que la re 
miti6 el distribuidor, 

La demanda verbal será remitida antes de la reduc~ 
ci6n a término, Distribuida la demanda verbal el ciernan~ 
dante o actor deberá, salvo motivo de fuerza mayor prese2 
ta ese en un plazo de cinco días al archivo o a la Secre
taria para reducirla al término, si no lo hace se le san
cionará según el artículo 731. 

C). En México el conocimiento y la resoluci6n de -
los conflictos de trabajo corresponden a la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, cuando se suscitan divergen
cias entre trabajadores y patrones, entre trabajadores en 
tre sí o solo entre patrones, cuando se derivan de las r~ 
laciones de trabajo o de hechos que estén ligados con es-
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tas relaciones íntimamente. Así también para resolver -
conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones 
que no exceda del importe de tres meses de salario. (1). 

Aunque a su competencia le toca conocer otros asun 
tos de poca monta, o sea conocer y resolver asuntos que -
se susciten en el lugar en que se encuentran instalados,
deja estos a las Juntas Federales y Locales de Concilia-
ción y Arbitraje. ( 1) 

Cuando la Junta Federal de Conciliación funciona -
permanentemente, tiene la jurisdicción territorial que le 
haya asignado la Secretaría de Trabajo y Previsión Social; 
más estas Juntas bo podrán funcionar en los lugares en -
que se encuentre instalada la Junta Federal de Concilia-
oión y Arbitraje. ·cuando no haya la suficiente importan
cia una determinada demarcación territorial no funcionará 
una Junta Permanente sino solo una Accidental. 

Por la tanto en Brasil un empleado . nombrado por -
el Presidente de la Junta, llamado Distribuidor es el en
cargado de señalar el juzgado que le corresponde a cada -
caso, en un orden riguroso como fueron entregados ante él. 

Así las personas interesadas no tienen de que pre2 
cuparse por sí el juez designado es competente o no para
la resoluci6n de ese caso. 

A los distribuidores también se les encarga el -
proporcionar los datos que les sean pedidos referentes al 
proceso, ya que llevan un libro donde registran las ciernan 
das, con todos los pormenores del caso, señalando a cual
de las Juntas o Juzgado remiti6 la demanda. 

(1) Comentario del Maestro Trueba Urbina. Pág. 292. Nueva 
Ley del Trabajo. 
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En Argentina, si se toma en cuenta la competencia -
territorial y material de cada caso, para efectuar su dis 
tribuci6n •. 

Por lo tanto vemos que la Justicia Nacional del Tr!j! 
bajo es competente en general para causas contenciosas en 
conflictos individuales de derecho cualquiera que sean 
las partes, aún la l\lación; tanto sean demandas o reconveD. 
ciones fundadas en contratos de trabajo en general. 

Mientras que a los Jueces de Primera Instancia solo 
les compete las penas privativas de la libertad de las 
sanciones que impuso la autoridad administrativa por X in 
fracciones a normas legales o reglamentarlas. 

La Cámara se dedica a los recursos, recusaciones y
excusas, o se reúne en Pleno para discutir la interpreta
ción de esta ley. 

Todo lo anterior respecto a Ja competencia material. 

En la competencia territorial es competente a elec
ción del demandante el juez del lugar del trabajo, donde
se celebr6 el contrato o donde tenga su domicilio el de-
mandado y si no se sabe en el de su última residencia. 
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En Argentina la Competencia de las Justicia Nacio
nal del Trabajo, inclusive la territorial es improrroga~ 
ble. 

Competencia por Materia.- Son de la competencia de 
la Justicia Nacional del Trabajo por lo general todas las 
causas contenciosas en conflictos individuales de derecho, 
no importando quienes están incluidos en los conflictos,
aún la Nación o cualquiera de sus dependencias¡ cuando de 
lo que se trata son demandas o reconvenciones fundadas en 
los contratos de Trabajo ya sean individuales o colecti~ 
vos, algunas acerca de disposiciones legales o reglament~ 
rías del derecho laboral o si se trata de disposiciones -
de Derecho Común aplicables a aquel. También se podrá p~ 
dir la declaración de un derecho. 

Y en casos especiales cuando tiene que decidir so
bre determinadas cuestiones vinculadas con aspectos indi
viduales o colectivos del derecho laboral. 

También cuando las demandas de desalojo para la : ·
restitución de inmuebles o partes de ellos cuando se les
concedieron a los trabajadores por virtud de un contrato
º de un accesorio de un contrato de Trabajo, cuando no v~ 
en perjuicio de los estatutos profesionales ya estableci
dos. 

Cuando alguna de las causas se refieran al gobie!. 
no y la administraci6n de las asociaciones profesionales
y las que se susciten entre ellas y sus asociados, en ca
lidad de socios. 

En caso de que tenga que llevarse a cabo ejecucio
nes de créditos laborales; asi como cuando se haya lleva
do a cabo un Juicio para cobrar aportaciones, contribuci,9_ 
nes o multas fundadas en disposiciones legales a reglame!:!. 
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tarias del Derecho del Trabajo; o• ·cuantdb quiera cobrarse
impuestos por las actuaciones judiciales que las hayan -
tramitado en el Fuero o cuando trate de cobrarse multas -
procesales, y los recursos que se atribuye su conocimien
to a los jueces de primera instancia. 

A los Jueces de primera instancia solo les compete
conocer los asuntos cuyas sanciones impuestas por las au
toridades administrativas debido a faltas o infracciones
ª las normas legales o reglamentarias de Derecho del Tra
bajo puedan ser convertidas en penas privativas de la li
bertad. 

En cambio la Cámara tiene la competencia para raso! 
ver sobre los recursos que la ley autoriza, o cuando se
trate de recursos ya previstos en materia de seguridad s2 
cial o cualquier otro que algunas leyes especiales sorne-
tan a su conocimiento. 

Así mismo tiene que resolver sobre :recursos insti-
tuídos por las leyes contra las resoluciones de la autor! 
dad administrativa que sanciona infracciones, a las nor-
mas :reglamentarias del Derecha del Trabajo, Y por último 
en los recursos que se resuelvan por inaplicabilidad de -
la Ley. 

También cuando se trate de recusaciones a de cues-
tiones planteadas por las excusas de sus propios miembros 
del Procurador del Trabajo y del subpracurador general 
del Trabajo y de los Jueces de Primera Instancia. 

Además que pueden reuni.rse en pleno por iniciativa
de cualquiera de sus miembros o del mismo procurador gen~ 
ral, para informar mediante acuerdos conforme la reglame~ 
tada para la interpretación de esta ley. 
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Refiriéndose a la competencia .;territorial, son co!!! 
patentes en las causas entre trabajadores y patrones, el
juez del lugar donde prestan sus servicios, o del lugar -
donde celebraron el contrato de trabajo o del domicilio -
del demandado el que haya elegido el demandante. El de~ 
mandado que no tenga domicilio fijo puede ser demandado -
en el lugar en que se encuentre o en el que tuvo su últi
ma residencia. 
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Son excepciones de previo y especial pronunoiamien
.!:E,., aquellas que suspenden el juicio que se realiza en la 
parte principal, o sea que el problema principal materia, 
del procedimiento no se resuelve a través de este incide.!J.. 
te, par lo tanto no continúa la tramitaci6n hasta que se
resuelva el problema que se refiere a la falta'de person~ 
lidad o capacidad del actor. (1) 

Una vez resuelto resuelto este incidente, si se lo
gra que sea procedente la excepci6n de falta de personali 
dad o de capacidad de la parte actora, y por lo tanto ahí 
termina el juicio. 

Pero como esta cuesti6n no acusa:estado, puede rei
niciar el proceso, en cualquier momento que acredite su -
personalidad en la forma debida o su capacidad procesal. 

Pero puede suceder que la excepci6n de falta de peE 
sonalidad o de capacidad, del actor sea declarada sin Fun 
damento, entonces no se interrumpirá el curso del juicio. 

Son consideradas como excepciones de previo y espe
cial pronunciamiento de litispidencia y la conexidad. 

Se considera que la reconvenci6n debe hacerse valer 
en el escrito en que conteste la demanda, 

Tanto las excepciones coma la reconvención se deci
den en la misma sentencia. 

Se abre un juicio concilatorio en caso de que se -
oponga reconvenci6n, y terminado este juicio, el reconve
nido puede hacer su contestación o solicitar que se cite 
para nueva fecha en que se vaya a realizar ~sta. 

(1) José Becerra Bautista. El Proceso Civl en México.Pág. 
41, 2a. Edición 1965. 
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Cuando un juez se considere incompetente para cono 
cer de un negocio le está permitido inhibirse. 

A.- En Argentina solo se admiten como excepciones 
de previo y especial pronunciamiento: La incompetencia, o 
la falta de personalidad de las partes o de sus represen
tantes~ la litispendencia, la cosa juzgada, la transac~
ción y la prescripci6n. 

Para que la prescripci6n sea procedente, es necesa 
ria que no requiera de la producci6n de pruebas. 

B.- Brasil solo admite como excepciones de previo 
y especial pronunciamiento: la suspensi6n al juez o al 
t:r•1bunal y la incompetencia. Las demás excepciones serán 
alegadas como materia de defensa. Contra las decisiones
de estas excepciones de suspensi6n e incompetencia no ca
be recurso, pudiendo alegarla solo en el recurso de la de 
cisión final, 

El juez presidente o vocal están obligados a darse 
por suspendidos, o bien puede ser recusado por las partes 
interesadas cuando haya una relación de su persona con 
los de los litigantes por; enemistad, o exista una am±s-
tad intima amistad o un parentesco como consanguinidad o
por afinidad hasta el tercer grado o que se tenga un int~ 
rés particular en la causa; más esto no podría alegarse -
si sabiéndolo no protesto inmediatamente o lo aceptó, En 
las cuarenta y ocho horas siguientes se cita para que se
lleve a cabo el juicio de excepción, después se seguirá -
el proceso con el substituto del miembro suspendido, 

C.- La Ley Laboral Mexicana no considera como ex
cepción de incompetenci~ la defensa consistente en la 
inexistencia de la relación de trabajo. 

Todas las cuestiones relacionadas con la incompe~ 
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tencia solo se pueden promover por declinatoria, que debe 
oponerse en la audiencia de demanda y excepciones como ex 
cepci6n de previo y especial pronunciamiento. 

La Junta solucionará sabre esta cuestión desp~és de 
oír al actor y de recibir pruebas. 

La Junta en cualquier estadio del proceso en que se 
encuentre deberá declararse incompetente, cuando haya su
ficientes datos que así lo justifiquen. 

La Junta cita a las partes en un plazo de cinco 
días para la Audiencia de pruebas y alegatos. 

Si a una Junta especial que lleva.un caso, que es -
de la competencia de otra Junta especial que considere -
competente; si se declara incompetente remite todos los
autos a la Junta Especial que estime competente, pero si
esta otra Junta también se declara incompetente después -
de que haya recibido el expediente, tiene que remitirla -· 
al Pleno para que este señale a la Junta especial que de
be continuar con el conocimiento del asunto en conflicto. 

Se considera nulo todo lo actuado en la Junta incom -petente. Aunque sepa el demandado que la Junta es incom-
petente no se le exime de contestar la demanda en la mis
ma audiencia, si no lo hace y la Junta se declara campe-
tente, tendrán por contestada la demanda en sentido afir
mativo. 

Prescripción.- La prescripci6n es una excepci6n de
carácter perentorio,es decir extingue la pretensi6n del -
actor, cuando esta sea declarada procedente; solo puede -
alegarla a la parte que beneficia ya no se estudia de ofi 
cio, el juez es el encargado de estudiarla, 

Los trabajadores que hayan sido separados de su tra 
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bajo tienen dos meses para ejercer sus acciones, la pres
cripci6n empieza a contarse a partir del día siguiente de 
la separaci6n. 

Las acciones de trabajo prescriben en un año que -
se cuenta a partir del día siguiente a la fecha en que la 
obligación se hace exigible, con las excepciones que la -
ley establece. 

Así como cuando se trata de reclamar el pago de i.!:!, 
demnizaciones por riesgos de trabajo, prescriben en dos -
años. 

Guarido se trata de reclamar la indemnización por -
riesgos de trabajo, se solicita la ejecuci6n de los lau-
dos a las Juntas de Conciliación y Arbitraje así como de
las convenciones celebrados ante ellas. 

Cuando en caso de que el trabajador haya sido des
pedido o separado de su empleo, la Junta decrete su rain~ 
talaci6n, el patr6n puede solicitar a la Junta que fije -
al trabajador un término para que se presente a trabajar
y que no sea más de treinta días, ya que de no hacerlo 
así, se podrá dar por terminada la relación del trabajo. 

Falta de Personalidad.- La personalidad se acredi
ta según las leyes que rijan en cada país; generalmente -
se acredita por medio de carta poder firmada o suscrita -
ante dos testigos, cuando el que la otorga es persona fí
sica; tratándose de una persona moral es diferente, su 
personalidad debe acreditarse con la escritura notarial -
correspondiente. 

Cuando los trabajadores pertenecen a un grupo sin
dical, este les otorga una copia certificada ante la Jun
ta de Conciliación y Arbitraje que le corresponda, según-
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lugar donde presten sus servicios, y así puedan ser repr.§!. 
sentados ante cualquier autoridad de trabajo. 

La Directiva de un Sindicato cuando quiere acredi~ 
tara sus miembros que componen su directiva, se les ex-
tenderá una certificaéión la Secretaria de Trabajo y Pre
visión Social o ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, las Juntas pueden considerar acredit~ 
da a cualquiera de las partes, sin sujetarse a normas le
gales establecidas, siempre y cuando los documentos exhi
bidos, se llegue al convencimiento de que efectivamente -
se representa a la persona interesada. 

Así mismo tanto los trabajadores como los patrones
pueden nombrar un apoderado para que los represente, acr.§!. 
ditándole mediante carta poder ante dos testigos, si se -
viven en el mismo lugar de la Junta.de Conciliación y Ar
bitraje :respectiva, para presentarla en el momento proce
sal oportuno. 

La Nueva Ley Mexicana no cambió el sistema de com
probación de la personalidad, así como tampoco la repre-
sentación ante '1as Juntas. 

Cuando el trabajador trata de hacer valer sus dere
chos ante ella, derivados de su relación de trabajo o del 
contrato-ley, adn más amplio los plazos para que puedan -
ejercer sus acciones, para la prescripción de un contrato 
y cuando se trate de despido para que se le indemnice co
mo constitucionalmente se exige, 

La prescripci6n puede ser interrumpida cuando la -
persona interesada efectúa ante las autoridades correspo.Q.
di entes cualquier tipo de promoción o de demanda ante la
Junta de Conciliación y Arbitraje, aunque no sea la misma 

&Uil.H1H'.CA 4'1:~ 
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fecha de la notificaci6n¡ no importando si la Junta es -
competente o no para recibir la demanda¡ así mismo si la
persona a cuyo favor está corriendo la prescripci6n, reo!?. 
noce, ya sea de palabra o por escrito el derecho de la -
otra quien prescribe. 

Para hacer la cuenta de los meses y días para que
los derechos hayan prescrito es necesario tomar el primer 
día como completo aunque no lo hace pero el último debe -
haber concluido, así coma las meses se cuentan por el nú
mero de días que tienen cada una de ellos. Si el día es
feriado se toma en cuenta el siguiente. 

En Argentina la Competencia de las Justicia Naci!2_ 
nal del Trabajo, inclusive la territorial es improrroga-
ble. 

Competencia por Materia.- Son de la competencia de 
la Justicia Nacional del Trabajo por lo general todas las 
causas contenciosas en conflictos individuales de derecho, 
no importando quienes están incluidos en los conflictos,-a 
aún la Nación o cualquiera de sus dependencias; cuando de 
lo que se trata son demandas o reconvenciones fundadas en 
los contratos de Trabajo ya sean individuales o colecti-
vos, algunas acerca de disposiciones legales o reglament~ 
rias del derecho laboral o si se trata de disposiciones -
de Derecho Común aplicables a aquel, También se podrá p~ 
dir la 'declarad6n de un derecho. 

Y en casos especiales cuando tiene que decidir so
bre determinadas cuestiones vinculadas con aspectos indi
viduales o colectivos del derecho laboral. 

También cuando las demandas de desalojo para la 
restituci6n de inmuebles o partes de ellos cuando se les
concedieron a los trabajadores por virtud de un contrata-
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o de un accesorio de un contrato de Trabajo, cuando no v~ 

en perjuicio de los estatutos profesionales ya estableci
dos. 

Cuando alguna de las causas se refieran al gobierno 
y la administración de las asociaciones profesionales y -
las que se susciten entre ellas· y sus asociados, en cali
dad de socios. 

En caso de que tenga que llevarse a cabo ejecucio-
nes de créditos laborales¡ así como cuando se haya lleva
do a cabo un juicio para cobrar aportaciones, contribuciE 
nes o multas fundadas en disposiciones legales o reglame2 
tarias del Derecho del Trabajo; o cuando quiera cobrarse
impuestos por las actuaciones judiciales que las hayan 
tramitado en el Fuero o cuando trate de cobrarse multas -
procesales, y los recursos que se atribuye su conocimien
to a los jueces de primera instancia. 

A los jueces de primera instancia solo les campete
conocer los asuntos cuyas sanciones impuestas por las au
toridades administr.S::tiÍ~Ls.~:~~do a faltas o infracciones
ª las normas legales o reglamentarias de Derecho del Tra
bajo puedan ser convertidas en penas privativas de la li
bertad. 

En cambio la Cámara tiene la competencia para resol 
ver sobre los recursos que la ley autoriza, o cuando se -
trate de recursos ya previstos en materia de seguridad s~ 
cial o cualquier otro que algunas leyes especiales sorne-
tan a su conocimiento. 

Así mismo tiene que resolver sobre recursos insti-
tuídos por las leyes contra las resoluciones de la autori 
dad administrativa que sanciona infracciones a las normas 
reglamentarias del Derecho del Trabajo. 
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Y por último en los recursos que se resuelvan por
inaplicabilidad de la ley. 

También cuando se trate de recusaciones o de cues
tiones planteadas por las excusas de sus propios miembros 
del Procurador del Trabajo y del subprocurador general 
del Trabajo y de los Jueces de Primera Instancia. 

Además que pueden reunirse en pleno por iniciativa 
de cualquiera de sus miembros, o del mismo procuradmr ge
neral, para informar mediante acuerdos conforme lo regla
mentado para la interpretaci6n de esta ley. 

Refiriéndose a la competencia territorial, son co~ 
patentes en las causas entre trabajadores y patrones, el
juez del lugar donde prestan sus servicios, o del lugar -
donde celebraron el contrato de trabajo o del domicilio -
del demandado el que haya elegido el demandante. 

El demandado que no tenga domicilio fijo puede ser 
demandado en el lugar en que se encuentre o en el que tu
vo su última residencia. 

Tanto el actor como el demandado deben de presen-
tarse a la audiencia en donde comparecerán en compañía de 
sus testigos, presentando en esta misma ley las demás 
pruebas; las audiencias son públicas. 

Leída la 'demanda y después de que ambas partes ha
yan leído esta, el demandado tiene veinte minutos para ·
aducir su defensa. 

Una vez terminacl"l su defensa, el Juez o el Presi
dente proponen la Conciliaci6n. 

Si se llega a un acuerdo se redactará un laudo o -
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determinación que deberá estar firmado por el Presidente
Y por litigantes, debiéndose consignar el plazo y demás -
condiciones para su cumplimiento. 

Entre las condiciones que pueden establecerse es la 
de fijar a la parte que no cumpla con la obligaci6n de S.!:!, 

tisfacer íntegramente la demanda o pagar una suma de in-
demnizaci6n acordada sin perjuicio del cumplimiento del -
acuerdo. 

A.- La ley brasileña solo admite en las causas de -
jurisdicci6n de Justicia del Trabajo como excepciones ºP2 
nibles, con el resultado de suspensi6n de los hechos, las 
excepciones de suspensi6n o de incompetencia, 

Las demás excepciones serán alegadas como materia de 
defensa. 

En las decisiones sobre las excepciones de suspen--· 
si6n e incompetencia no cabe recurso, pudiendo mientras -
tanto las partes alegarla nuevamente en el recurso que c~ 
bra la decisi6n final. 

Presentada la excepci6n de incompetencia se abrira
a la vista por veinticuatro horas improrrogables, debien
do ser declarada la decisi6n en la primera audiencia en -
las siguientes sesiones. 

Entre las causas por las que un juez, presidente o
vocal pueden ser obligados a darse por suspendido o ser -
recusado se encuentran varios motivos que la ley brasile
ña señala con respecto a los litigantes: 

Cuando exista enemistad personal con alguna de las
partes o por el contrario una amistad íntima, o parentes
co por consanguinidad o por afinidad hasta el tercer gra
do civil¡ o si la autoridad tiene un interés particular -
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en la causa. Más si el recusante ha realizado algún acto 
en el que haya consentido a la persona del juez, no podrá 
alegar dicha excepción de suspensi6n, salvo que sobreven
ga un nueva motivo. La suspensi6n na será admitida tamp~ 
ca si en el proceso consta que el recusante dej6 de ale-
garla anteriormente, cuando ya la conocía, o después de -
conocida acept6 que el juez recusado o finalmente indag6-
el prop6sito o motivo que lo originó, 

Presentada la excepci6n de suspensión al juez o el 
Tribunal designarán una fecha para la audiencia que se c~ 
labrará dentro de cuarenta y ocho horas, para que se lle
ve a cabo la instrucción y juicio de excepci6n. 

' 
En cambio en la9 Juntas dé Conciliación y Juicio -

y en los Consejos Regionales, juzgada procedente la exce.E!. 
ción de suspensión, será luego convocada para la misma -
audiencia o sesión o para la siguiente en el día que se -
haya señalado, ya con el suplente del miembro suspendido, 
el cual continuará su función en el caso basta la deci--
sión final. 

En esta misma forma se procede cuando alguno de -
los miembros de la Junta sea suspendido, 

Si se trata de suspender al Juez de Derecho, este
será substituido en la forma establecida en la organiza~ 
ción judicial local. 

Comentarios. 

Tanto en Argentina como en México al referirse a -
las excepciones de previo y especial pronunciamiento no -
varían; en cambio la ley laboral brasileña solo admite en 
tre éstas la suspensi6n del juez o tribunal y la incompe-
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tencia, toda las demás excepciones los considera materia
de defensa, por lo tanto esta 2 excepciones no pueden al~ 
garse recurso hasta la decisión final cuando se refiere -
a la prescripci6n la nueva ley laboral mexicana aumento -
el plazo para la prescripci6n de las· acciones que los tr!:_ 
bajadares deben ejercitar, para asi darles oportunidad -
que hagan valer sus derechos ante las Juntas. En las 
otras leyes no ha habido variantes sobre esto. 
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Audiencia de Conciliaci6n, Demanda y Excepciones. 

En Argentina cuando la demanda es recibida en el 
juzgado que deba intervenir, el juez lo primero que hace
es revisar si le corresponde a su competencia, y si se -
considera que no es competente, tiene que declararlo de -
oficio. 

Si al revisarla encuentra defectos de forma o que -
tiene omisiones o los datos no son precisos se lo hará S.!:!; 
ber al actor para que lo corrija en un plazo de tres días, 
sino lo hace se le tendrá por no presentada, 

El juez designa una audiencia a la que señala una -
fecha y cita a las partes para que concurren personalmen
te, para tratar de conciliar a las partes, si no se llega 
a un acuerdo, el demandado deberá contestar la demanda y
si tiene excepciones para que las oponga. 

La ley argentina señala que si la persona citada -
presta sus servicios en determinada empresa, puede faltar 
sin que por ello se le rebaje su salario, tomando el tiem 
po necesario para cumplir con la cita. 

Los jueces podrán fijar multar a las partes que se
les haya citado en la forma establecida y no se hayan pr~ 
sentado a la• cita, no teniendo una causa justificada; es
tas multas pueden ser de ~~ 1 000 a $ 5 000 pesos argenti
nos y si las partes reinciden en su ausencia pueden ele-
varlas hasta $ 10 000, Cuando se hayan resuelto sobre e! 
tas multas no podrán apelarlas. 

Además dichas multas tienen que ser pagadas dentro
de los siguientes tres días de que se les haya notificado. 
Con ellas se abre una cuenta bancaria especial y su impo!: 
te será como dotaci6n a la Biblioteca del Tribunal. 
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Si a pesar de todo esto no cumplen con el pago es
tablecido, podrán ser arrestados, tomándose como base de
un día por cada $ 5 000 pesos o fracción que deban. 

~ demanda la ley argentina establece que debe
rán indicar su obligaci6n de contestarla y de aponer las
excepciones que tuvieran, indicando que las copias de di
cha demanda se encuentran en el juzgado para que dispon-
gan de ellas. (1). 

La audiencia a la que se cita deberá efectuarse en 
un plazo de veinte días de recibido el expediente en el -
juzgado, y tendrán que notificar a las partes dentro de -
los diez días anteriores a la Audiencia. Si la persona -
notificada no vive en la Cd. de Buenos Aires, los plazos
se amplían en un día por cada 100 Km. de distancia. 

Cuando se c.i ta a las partes por medio de exhorto 
por desconocer su direcci6n el plazo se amplia para dar -
tiempo a que se lleve a cabo éste. 

La audiencia de Conciliaci6n se lleva a cabo ante
el Juez o Funcionario indicado, En dicho acto se indica
rá a las partes sobre el objeto y el alcance de dicho prE 
cedimiento conciliatorio procurando lleguen a un arreglo. 

Tanto los acuerdos conciliatorios o transacciona-
les celebrados por las partes en el juzgado, con interve!.l 
ci6n del juez, como aquellas que pacten espontáneamente -
teniendo la homologaci6n judicial posterior, pasarán con
autoridad de cosa juzgada. 

Cuando ambas partes lo hayan solicitado, la audien 
cia se cambiará para ur1d fecha posterior. 

(1) Ley. 18.345 - Pág. 2677, Argentina, 1969. 
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Cuando el derecho del trabajador surja de hechos 
que hayan sido reconocidos por su patrón, no podrán cele
brarse o proponer a las partes soluciones transaccionales. 

Cuando el actor no haya comparecido a la audiencia
que se le haya citado y no tenga una causa justificada se 
le impondrá la multa establecida, pero el demandado debe
rá contestar de todos modos la demanda, así como oponer -
las excepciones con que cuente para su defensa. 

Cuando ninguna de las partes se haya presentado a -
la audiencia señalada, se le dará un plazo al actor de -
veinte días para solicite una nueva audiencia, si no lo -
hiciera en este tiempo establecido se considerará como de 
sistido del proceso. 

Cuando es el demandado el que no se present6 a la -
audiencia el día señalado, no mandando un representante -
o no teniendo un impedimento justificable que debe indi-
carlo antes de que se lleve a cabo la audiencia a menos -
que se trate de fuerza mayor, y se haya negado a contes-
tar la demanda, se presumirán como ciertos todos los he-
chas expuestos en ella, salvo prueba en contrario, 

Esta sanción no surtirá efectos si concurre a la -
audiencia un apoderado judicial con facultades suficien-
tes para que pueda conciliar a las partes o contestar la
demanda, o que reconvenga u oponga excepciones y ofrezca -
pruebas. 

Si las partes no llegan a un acuerdo conciliatorio
y no aceptan que se lleve a cabo un arbitraje, el demand~ 
do deberá contestar la demanda en la misma audiencia, OP.2, 
niendo sus excepciones. 

El Tribunal tratará de simplificar todas las cues-
tiones que son materia del litigio, y señala los acuerdos 
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necesarios para reducir las pruebas en lo posible, para -
que tengan que presentarlas. 

La contestaci6n de la demanda tiene que hacerse 
en.la misma audiencia, ya sea en forma verbal 9 escrita 
y tiene que referirse a cada uno de los puntos que se tra 
taran en la demanda. 

Solo se admiten como excepciones de previo y espe
cial pronunciamiento la incompetencia, la falta de perso
nalidad de las partes o de sus representantes, así como -
la litispendencia, la cosa juzgada,la prescripci6n y la
transacci6n. 

Para que la prescripci6n proceda es necesario que
na requiera de pruebas. 

El actor tiene obligaci6n de contestar las excep-
ciones dentro de los siguientes tres días. 

Si el demandado quiere deducir reconvención puede
hacerlo al contestar la demanda, cuando pueda sustanciar
se por el mismo procedimiento que aquellos. 

Si el actor a su vez puede contestar a la recanven 
ción en el mismo acto o puede solicitar una nueva audien
cia, deberá celebrarse en un plazo de diez días. 

2) En la ley brasileña se dice que en la audiencia 
deberán estar presentes el actor y el demandado, indepen
dientemente de que sus representantes asistan. 

La notificación oara la audiencia se llevará a ca
bo dentro de las cuarenta y ocho horas de recibida y pro
tocolada la demanda y la audiencia se llevará e. cabo den
tro de los cinco días requeridos. 
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El patrón puede ser substituido por su gerente o al 
gún otro que proponga y que tenga suficiente conocimiento 
del asunto así como que sus declaraciones obliguen al pa
tr6n. 

Si el actor está impedido para comparecer en la au
diencia, puede representarlo otro empleado y cuando el d~ 
mandado es el ausente se le considerará en rebeldía, ade
más de que se le hará confiscaci6n de hecho. 

Si hubiera un motivo relevante, el Presidente de -
la Junta puede suspender la audiencia y señalar una nueva 
fecha para otrá. 

México 

Cuando se va a citar a la audiencia de conciliaci6n, 
demanda y excepciones ya sea el Pleno o la Junta señalan
el día y la hora en que se celebrará, y que tendrá lugar
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que rec!_ 
ba la demanda, indicándole al demandado de que se le con
siderará inconforme con todo arreglo que se lleve a cabo
y de considerar que contest6 la demanda en sentido afirma 
tivo sino concurre a la audiencia que se le cit6. 

La notificaci6n debe ser hecha personalmente y par
lo menos con tres días de anterioridad a la fecha señala
da para la audiencia, y deberá entregársele al demandado
copia de la demanda, 

Si el demandado no tiene su residencia en el mismo
lugar de la Junta, se le aumentará el plazo de un día -
por cada 100 l<m. 
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Comentario 

La ley argentina en su ley de 1969 tiene una inno
vaci6n que no encontré en las otras 2 leyes estudiadas, -
ya que cuando las partes no comparecen a la audiencia de
Conciliaci6n, después de habérsele citado correctamente,
y no teniendo justificaci6n para dicha ausencia, se les -
impone una multa que puede variar de $ 1 000 a $ 5 000 p~ 
sos¡ esta sanción a mi modo de ver trae consigo que las -
partes que se encuentran en litigio observen más cuidado
s,amente las fechas de su comparecimiento, haciendo que el 
curso del proceso no se entorpezca. 
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CAPITULO III 

Domicilio.- Al entablar una demanda se exige que se 
de el domicilio del demandante y del demandado~ 

Definición gramatical,- Viene del Domus- casa. 

Definición Legal de Domicilio.- Lugar en que legal
mente se considera establecida una persona para el cumpli 
miento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos. 
( 1). 

A.- Domicilio del Actor.- Nuestra ley establece la
obligación de señalar un domicilio para oir las notifica
ciones. En este escrito inicial o demanda todos los liti 
gantes deberán designar una casa ubicada en el lugar del
juicio para que se practiquen las diligencias que sean ni, 
cesarías. 

Si el ligitante no cumple con esta obligación, aun
que en las reglas generales establezca que deberá de ha-
cerse estas notificaciones en forma personal se les harán 
por el Boletín Judicial o por Cédula fijada en las puer-
tas del Juzgado en los lugares donde no se publique ese -

¡Boletín. 

Cuando lá persona cambie de domicilio y no avise -
del cambio, todas las notificaciones se harán en el domi
cilio fijado para ello anteriormente. 

También el litigante puede oír notificaciones en el 
despacho de su abogado que lo asesore, si señala como tal 
ese domicilio. 

Domicilio del Demandado,- Se les exige a los traba
jadores al presentar su demanda que indiquen el domicilio 
del establecimiento o empresa en donde prestaban sus ser-



vicios o la actividad que des.empeñaban. En algunos casos 
el actuario tendrá que asegurarse que en tal o cual empr~ 
sa señalada se prestaron los servicios. 

B.- En Argentina la ley habla claramente del domi
cilio, así establece que si el domicilio real no es seña
lado correctamente, asi como el del demandado no se dá 
curso legal a la demanda hasta que sea subs~nado tal omi-
sMn. • 

Cuando el demandado al contestar la demanda no avi -sa del cambio de domicilio o es rebeldB, se considerará -
válido el domicilio establecido por el demandante como su 
yo. 

Durante el tiempo que dure el proceso, las partes
están obligadas a mantener actualizado su domicilio¡ si -
hubo cambio de domicilio y no se notificó tal, se consid~ 
ra como subsistente el domicilio anterior como figura en
el expediente, hasta que el cambio haya sido denunciado. 

Todas las notificaciones que se hagan en los domi
cilios supuestos se considerarán con plenos efectos leg~
les, 

Entre las notificaciones que tienen que hacerse en 
el domicilio real señala la demanda, la citaéi6n para ab
solver posiciones, cuando se hacen citaciones a terceros
º cuando se cita a las partes para que comparezcan perso
nalmente, y cuando haya transcurrido un año de plazo des
pués de haber sacado el expediente y .se c:ficte la primera
providencia. 

Cuando se refier~n al domicilio constituido dice -,¡. < 

que lo consideran subsistente para los efectos procesales 
del juicio hasta un año d,espués de archivado el expedien~ 
te, 



Para que el cambio de domiciiio surta.afectes lega
les solo es necesario la constituci6n del nuevo domicilio 
en el caso. 

Si la persona ha sido citada debidamente, no compa
rece o no constituyese un domicilio se les notificará por 
Ministerio de Ley. 

Y si se consti tuy6 o señaló un domicilio inexisten
te o si desaparsci6 el lugar elegido, cualquier acto cel!! 
bracio se tendrá por notificado en el momento que se prac
tique la diligencia, y en lo sucesivo, las notificaciones 
se considerarán realizadas por ministerio de ley. 

e:- La ley laboral brasileña no hace mención espec.f 
fica del domicilio, pero siempre insiste que deberán es.:_ 
tar presentes las partes y habla de los sistemas de noti
ficación y de la rebeldíá en caso de que el demandado no
se presentase. 

Comentario. 

Al hacer referencia al domicilio tanto la ley mexi
cana como la argentina tratan de asegurar la presencia de 
las partes en el juicio, Porque seria muy sencillo cam~ 
biarse de lugar sin tener consecuencias en el proceso que 
9e seguía, al no asistir alegando que no se le enteró de
aquello, eso refiriénqose al demandado; y con relación al 
actor para evitar que el juicio se hiciera etarno con per 

' -
juicio del mismo trabajador, así como el costo qL1e les -
saldría a los Juzgados cada causa si la' eternizarán .. 

A.- Representantes.- En Brasil cuando se trata de -
conflictos individuales entre empleados y patrones, pue•
den hacerse representar por medio de un sindicato, un ab2 
gado o apaderacto.! Más en los conflictos colectivos se f~ 
culta la asesoría de un abogadu a los interesados. 



En la Audienc:i.a del Juicio deben estar presentes -
el actor y el demandado independientemente del compareci
miento de ,sus representantes~ 

Por lo tanto el demandado ya sea el dueño o empre
sario que se le demanda puede hacerse substituir por el -
gerente o cualquier empleado que esté enterado del asunto, 
ya que las declaraciones que este empleado haga obligaran 
al dueño posteriormente. 

Si el empleado es el que está imposibilitado para
presentarse por enfermedad o por otra causa poderosa que
pueda comprobar debidamente puede mandar un representan
te al juzgado, ya sea un miembro del Sindicato u otro tra 
bajador que pertenezca a su misma rama. 

C.- La ley Mexicana dice que tanto el patrón como 
los trabajadores pueden ser representados ante cualquier
autoridad del trabajo, cuando hayan acreditado tal perso
nalidad y llevando una copia certificada de la misma ante 
la Junta de Conciliaci6n o de Conciliaci6n y Arbitraje -
respectivos. 

Es más, las Juntas pueden tener por acreditada la
personalidad de cualquiera de las partes sin sujetarse a
las normas legales, cuando se hayan exhibido documentos -
en los qu;e se a firme que efectivamente se' representa a la 
persona interesada. 

Por lo tanto si se trata de una persona física ba~ 
tará una carta poder firmada por dos testigos acreditando 
su carácter de apoderado, si dicha persona reside en el -
mismo lugar que la Junta de Conciliación o de Concilia~
d.ón y Arbitraje. 

Si la persona vive en lugar distinto al de la Jun
ta de Conciliaci6n, pueden ir a las Juntas del lugar de -
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la residencia otorgando poder y recavando copia certifica 
I 

da de esta para presentarla en el momento oportuno. 

C.- La ley Argentina.al referirse a la representa-
ción en juicio dice que las partes pueden ser representa
das cumpliendo con las disposiciones que la ley haya est~ 
blecido sobre esta figura jurídica, para tal efecto, 

También admite que el trabajador sea representado 
por una asociaci6n profesional que anteriormente ya haya
sido autorizada legalmente. 

Por lo tanto en la audiencia de Conciliación y con
testaci6n de la demanda los patrones que hayan otorgado -
dicho poder previamente al juicio, podrán ser representa
dos para todos los efectos, ya sea por sus directores, so 
cios, gerentes o empleados superiores. 

Cuando surja un caso que tenga que resolverse en 
forma urgente puede admitir la comparecencia, en juicio, 
sin todos los documentos que se necesitan para acreditar
la personalidad, dándole un plazo de diez días para que -
lo haga, más si no lo hace la gestión será considerada no 
ratificada, y todo lo actuado automáticamente será nulo -
por dicho gestor teniendo la obligación de pagar este los 
costos causadas más no tendrá que responsabilizarse de -
los daños ·causados. 

La representación en JU1c10 se puede otorgar en ac
ta otorgada ante el Secretario General de la Cámara de 
Apelaciones o el funcionario al que autorice expresamente 
la Cámara, si esta representaci6n es para iniciar un jui
cio¡ y en los demás casos se otorga ante el secretario 
del Juzgado o Bala en que esté radicado el juicio. 

Estas actas deberán estar firmadas por el funciona
rio y por el que otorga la representación, después de que 
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se haya identificado ante dicho funcionario con los docu
mentos respectivos. 

Comentarios. 

Al estudiar las tres legislaciones en su capítulo
referente a la representaci6n, veo que en todas ellas se
exige antes que nada que se acredite la personalidad, pa
ra que pueda actuar en el progreso a nombre del represen
tado. 

Pero en Argentina además de las reglas para acep-
tar la representaci6n de un gestor en juicio, acepta en -
caso de urgencia que el gestor actúe sin exigirle la doc.!:!. 
mentaci6n necesaria para llevar a cabo dicha actuaci6n,-
dando así mayor celeridad al proceso. Después les da 
diez días de plazo para que los interesados acrediten co
rrectamente tal gesti6n. 
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CAPITULO IV 

PRUEBAS 

Prueba Testimonial. 

A.- En la ley laboral brasileña cuando las partes -
o testigos vayan a hacer alguna declaraci6n y no sepan h~ 
blar la lengua nacional, en su caso el portugués, se les
nombra a un intérprete. Ya sea el juez o el Presidente -
de la Junta el que está encargado de nombrarlo. Cuando -
se trate de un testigo sordo-mudo o que no sepa escribir
se procede del mismo modo. 

Los intérpretes son pagados por la parte a quien in 
terese la declaración. 

Tanto las partes como los testigos deben ser inte-
rrogados por el juez o el Presidente, pero si lo creen n~ 
cesario, podrán hacer un nuevo interrogatorio ya sea por
que ellos así lo estimen o por requerimiento de los abog.!:!. 
dos de las partes, sus representantes, etc. 

Cuando alguna persona se niega a servir como testi
go sin motivo justificado, se le impone una multa. 

La ley laboral brasileña señala que las partes no
podrán designar más de tres testigos, solo en el caso de
que se trate de un juicio administrativo, en el que se -
admiten seis testigos. 

Cuando por tener que fungir como testigo un trabaj,!;!. 
dor tiene que faltar a sus trabajo, no se le descontará -
nada de su sueldo si fue debidamente convocado a la au--~ 
diencia. 
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Si el que es testigo fuera funcionario civil o mi
litar, y las declaraciones que tiene que hacer son duran
te su servicio, tiene que requerirse al jefe de su depar
tamento oficial o de la Divisi6n a que pertenece para que 
comparezca a la audiencia señalada, (1) 

Tanto el juez como el Presidente tendrán que estar 
pendientes para que las declaraciones de un testigo no -
sean escuchadas por los demás que hayan sido llamados a -
declarar en ese proceso. 

los testigos deben comparecer independientemente -
de que los citen a la audiencia. 

Los que no hayan comparecido a la audiencia, serán 
citados ex-oficio o a petici6n de parte, quedando sujetos 
a ser llevados coercitivamente, además ds las multas que
se les impone si no tenían un motivo justificado para no 
asistir a la audiencia. 

Las declaraciones de los testigos serán reunidas -
en la Audiencia, por el Secretario de la Junta o el fun-
cionario designado para ese fin, debiendo la conclusi6n 
ser firmada por el presidente del Tribunal así como por -
los declarantes. 

Todo testigo antes de declarar se le tomarán todos 
sus datos en general, su nombre, direcci6n, nacionalidad, 
profesión, edad, y cuando es empleado el tiempo de servi
cio que lleva prestado al patrón quedando sujeto en caso
de falsedad en sus declaraciones a la aplicaci6n de las -
leyes penales correspondientes, 

El testigo que f~era pariente hasta el tercer gra
do civil, o amigo íntimo, enemigo de cualquiera de las 

(1) Secci6n IX de la Consolidaci6n de Leyes del Trabajo,
Brasil, 1945, de Las Pruebas. ley 18. 345.P.ág. 2680. 
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partes, no se comprometerá, y su declaraci6n solo será vá 
licia como simple informaci6n. 

En Argentina cuando los testigos son interrogados -
a petici6n de alguna de las partes, estos no perjudicarán 
en el proceso, solo lo que la Junta haya tratado, tenien
do en cuenta un plazo de tres días para alegar u ofrecer
pruebas acerca de la veracidad de estos, (1). 

En Brasil aunque las partes son interrogados por el 
Juez o el Presidente aunque puede volver a interrogárs&-
les nuevamente, ya sea por intermedio suyo o cuando sea -
requerido por los abogados o representantes de las partes. 

Todas las declaraciones de los testigos son reuni-
das en ocasi6n de la audiencia por el secretario de dicha 
Junta o el funcionario designado para tal fin, debiendo -
estar esta conclusión por el Juez o el Presidente del Tr! 
bunal y por los declarantes, 

Cuando el testigo es pariente o amigo se tomará sus 
declaraci6n como información. 

En cambio la ley mexicana en sus últimas reformas -
cambio el sistema que anteriormente se utilizaba para 11~ 
var a cabo los interrogatorios ya que las partes tienen -
la facultad de interrogar libremente a los testigos como
ª sus representantes, así como ellas entre sí o a cual~ 
quier persona que intervenga en la audiencia, pudiendo 
llegar a apreciarse con más claridad el asunto y el por-
que surgió el conflicto, ya que, como ambas partes tienen 
interés en el caso, tratarán de detallar este llegándose
ª la verdad con más facilidad, descubriendo a su vez a -
los testigos falsos, o cuando el hecho ha sido falseado -
para perjudicar al trabajador. 

No obstante la reforma del pr.e~idente del Tribunal-

(1) Art. 90. Ley 18.345 Sobre Organización y Procedimien
to del Trabajo en Argentina. 
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así como su auxiliar pueden interrogar libremente a los -
testigos si así lo creyeran conveniente, ordenar la prác
tica de las diligencias necesarias y el examen de documen 
tos objetos, y lugares. 

Comentarios. 

Con esto no se disminuye la competencia de le Jun
ta en los procesos, ya que ella es la que resuelve al fi
nal del proceso sobre el conflicto planteado ante ella, -
sino que se da una mayor participaci6n a las partes para
que con sus interrogatorios ante los tribunales así como
con el interés personal se tenga más conocimiento del 
asunto en cuestión, ya que con las preguntas que anterior 
mente se hacían no.se llegaba al fondo del conflicto. 
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Prueba Documental. A) En el derecho brasileño al r~ 
ferirse a la prueba documental señala que para que sea -
aceptado este documento, tendrá que ser el original o una 
copia certificada, cuando esta haya sido otorgado por el
respectivo oficial o empleado público o copia ante el -
juez o Tribunal. 

B) En Argentina cuando se refieren a'los documentos 
que van a servir como prueba, deben de ser mostrados a -
las ,Jartes para que reconozcan su autenticidad a la nie-
guen. categóricamente así como los telegramas o cartas que 
les fueron remitidos con copias respectivamente, 

Si no se cumple con estos tienen por no reconocidas 
o recibidas tales documentas. 

La parte afectada con la presentación de tales doc~ 
mentas tiene de plazo para aceptar o negar su veracidad -
hasta el tiempo que deba contestar la demanda, cuando di
chos documentos van agregados a dicha demanda. 

Los documentos que se agregan a la contestación de
la demanda serán presentados en la audiencia o tres dias
después, este ofrecimiento se hace por escrito. 

El juzgado intima a la parte interesada a que pro-
duzca la prueba por medio de un auto en donde lo ordena. 

Cuando los documentos son agregados a la contesta-
ción, después de los tres días señalados para que lo hi-
ciera conforme a como se le había notificado, Más si por 
la cantidad o calidad de los documentos ju~tifica una am
pliaci6n del plazo se le concede para que lo presenten, 

C.- En la ley laboral mexicana señalan que todos 
los medios de prueba son admisibles siempre que sirvan p~ 
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ra comprobar los hechos; cuando se refiere a los documen
tos dice que la Junta puede ordenar las diligencias que -
estime necesarias o convenientes para llegar a la verdad. 

Cada parte debe de presentar los documentos u obj~ 
tos que haya ofrecido como prueba, Más si se trata de do 
cumentos o informes que alguna autoridad deba expedir y -
no pueda obtenerlos personalmente puede solicitar a la -
Junta que lo solicite. 

Peritaje 

Tanto en Brasil como en México cuando al exponerse 
un argumento, se necesita de un peritaje, la parte ofere~ 
te es la que deberá proporcionarlo para que se presente -
ante la Junta y de su opinión al respecto de la causa que 
le adjudicaron para que con sus conocimientos técnicos 
sobre la materia se vea con claridad el asunto controver
tido. 

En México se llevo a cabo otra innovación que favo . -
rece al trabajador, cuando el obrero no tenga recursos y-
haya necesidad de un peritaje, se lo hace saber al juez,
ya que no podría pagar los honorarios correspondientes. -
Ya que en la ley anterior cuando el perito de la parte -
contraria no se presentaba la Junta nombraba uno¡ pero 
ahora si este no se presenta, será suficiente con el peri 
to de la parte oferente. 

En Argentina todos los peritos son nombrados de -
oficio y su número varía de acuerdo con el criterio del -
juez, y en caso de excepci6n los peritos, piden al juez -
que solicite, el depósjto de una cantidad que se exige p~ 
ra gastos de las diligencias. 

Después de nombradas los peritos se da un plazo de 
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tres días para que si hay alguna causa sean recusados. 

El plazo para presentar el peritaje en Argentina es 
de tres días, pero si es necesario se amplía el plazo. 

Aquí los peritos debían de ser nombrados de oficio
como en Argentina, con la única diferencia que aquí debía 
ser gratuito, para la persona que comprobara no tener los 
recursos necesarios para pagar los honórarios del perito. 
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Alegatos.- (1) En Argentina después de que se pas6 
de la etapa de presentación de pruebas se celebra una au
diencia para que los abogados de ambas partes si lo creen 
necesario hagan una exposici6n verbal sobre el mérito de
dicha prueba; aunque también pueden hacerlo en forma de -
memoria escrita, agregándola después a las demás actuaciE 
nes. 

Si la prueba se termina en una sola audiencia o se 
presenta en forma escrita (memoria), a los tres días si-
guientes. 

El término para dictar sentencia se cuenta a par-
tir del día del vencimiento del plazo y desde que qued6 -
notificado el auto que declaró la cuestión de puro dere-
cho, 

B.- Sin embargo en México al terminar el plazo pa
ra la presentación de las pruebas les concede un plazo de 
cuarenta y ocho horas para que presenten sus alegatos por 
escrito. 

Después de que las partes plantean al tribunal to
dos los puntos sobre lo que versa su controversia, así ºE 
mo apoyar con pruebas los hechos que afirman, tanto como
la norma que debe aplioarse, con esto este estadio del 
proceso. 

C.- En Brasil como el proceso se efectúa en el me
nor tiempo posible después de presentar las pruebas co--
rrespondientes, el tribunal o presidente le dan a cada 
parte diez minutos para que aduzcan sus razones finalmen
te para después ya solo dictar sentencia al caso plantea
do. La prueba de alegatos incumbe a la parte que la hi-
ciere, 
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En Argentina y México los plazos para presentar. los 
alegatos más o menos coinciden, después de que ha pasado
el plazo establecido; sin embargo en Brasil como todo el
proceso es tan rápido solo conceden diez minutos para que 
den razones de lo anteriormente expuesto. 



52 

En Argentina el plazo para dictar sentencia se to
mará después de la audiencia de alegatos o desde que se -
notifica el auto que ya declar6 la cuesti6n de puro dere
cho. 

En Brasil después de proponer solución al conflic
to, el Presidente de la Junta tomará los votos de los vo
cales y habiendo divergencia entre estos, podrá resolver
el caso por medio 'de la sentencia que mejor convenga para 
el cumplimiento de la ley, y al justo equilibrio de las -
votos divergentes así corno al interés social. 

En el acta de la sentencia se resumirán todos los
trámi tes que se efectuaron tanto para la instrucci6n co
mo para los demás estadios del proceso; el acta será fir
mada por el Presidente de la Junta, los vocales o por el
Juez. 

La decisión es notificada a los litigantes perso
nalmente o a sus representantes, en la propia audiencia. 

En México después de efectuada la audiencia de al~ 
gatos se da un término de diez días para que el auxiliar
farmulara un dictamen que contiene un extracta de la de-
manda y su contestación, los hechos controvertidas, las -
pruebas rendidas ante la Junta, los alegatos y las conclu 
siones a que se lleg6. 

Se entrega una copia a los representantes de las -
partes y se cita a una audiencia para la discusión y vot~ 

ción, donde se dictarán los laudos en forma clara y prec! 
sa. 
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CONVENIO POR EL QUE SE LIMITAN LAS HORAS DE 

TRABAJO EN LAS MINAS DE CARBON. 
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La Conferencia General de la Drganizaci6n Interna~ 
cional del Trabajo¡ Convocada en Ginebra por el Consejo -
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha Ciudad el 4 de junio de 1935 en su
décimo novena reunión; después de haber decidido adoptar
diversas proposiciones relativas a la revisión parcial -
del convenio adoptado por la Conferencia en su décimo 
quinta reunión, por ·el que se limitan las horas de traba
jo en .las minas de carbón, cuestión que constituye el sé.e, 
timo punto del orden del dia de la reunión, y consideran
do que dichas proposiciones deben revestir la forma de un 
convenio internacional, adopta, con fecha 21 de junio de-
1935 el siguiente convenio que podrá ser citado como el -
convenio sobre las horas de trabajo en las minas de car-
bón. 

ARTICULO I 

1.- El presente convenio se aplica a todas las mi~ 
nas de carbón, es· decir, a toda mina de la que se extrai
ga hulla o lignito junto con otros materiales, 

·2.- A los efectos del presente convenio, se consid~ 
ra corno mina de lignito toda mina de la que se extraiga -
carb6n de una edad geológica posterior a la carbonífera. 

ARTICULO 2 

A los efectos del presente convenio, el término tra 
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bajador significa: a).- En las minas subterráneas de car 
bón toda persona empleada en trabajos subterráneos, sea -
cualquiera que fuere la empresa que la emplee o la natur~ 
leza de los trabajos que realice, con excepción de las -
personas que desempeñen un cargo de vigilancia o de direE 
ción y no participen normalmente en ningún trabajo manual; 
b),- En las minas de carbón a cielo abierto, toda persona 
empleada directa o indirectamente en la extracción de car 
bón con excepción de las personas que desempeñen cargos -
de vigilancia o de dirección y no participen normalmente
en ningún trabajo manual, 

. ARTICULO 3 

1,- En las minas subterráneas de hulla, se consid~ 
ra como horas de trabajo el tiempo de presencia en la mi
na, determinado de la manera siguiente: 

a).- Se considera como tiempo de presencia en una
mina subterránea el período transcurrido desde que el tra 
bajador entre en la jaula para descender hasta que sale -
de la misma deppués de efectuada su ascención; 

b).- En las minas en las que se entre por una gal~ 
ria, se considera como tiempo de presencia en la mina el
período transcurrido desde que el trabajador entra en la
galería de ascenso hasta su regreso a la superficie. 

2.- El tiempo de presencia de cada trabajador en -
la mina no podrá acceder de siete horas y cuarenta y cin
co minutos al día en ninguna mina subterránea de hulla. 

ARTICULO 4 

Se considera que se han cumplido las disposiciones 
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del presente convenio si el tiempo transcurrido desde que 
los primeros trabajadores del equipo o de un grupo cual~ 
quiera dejan la superficie hasta que regresan a ella es -
el mismo que fija el párrafo dos del artículo 3. El ar-
den y la 'durací6n, tanto del descenso como de la subida -
de un equipo o de un grupo cualquiera de trabajadores, d~ 
berán ser también aproximadamente iguales. 

ARTICULO 5 

1.- A reserva de lo que dispone el párrafo dos del
presente artículo, se considera que se han cumplido las -
disposiciones del presente convenio si la legislación na
cional establece que para el cálculo del tiempo de prese~ 
cia en la mina se tenga en cuenta la duración media pond~ 
rada del descenso o de la subida de todos los trabajada-~ 
res o equipas del país. En este caso, el periodo transe~ 
rrido desde que el último trabajador del equipo dejo. la -
superficie hasta que el primer trabajador del mismo equi
po sale de nuevo a la superficie no deberá exceder, en -
ninguna mina, de siete horas y quince minutos; sin embar
go, no se autorizará ningún sistema de reglamentación en
virtud del cual el promedio de horas de trabajo de los P! 
cadores, considerados como una categoría de trabajadores, 
sea superior al de las demás categorías de trabajadores -
del mismo equipo, empleados en trabajos subterráneos. 

2.- Todo miembro que, habiendo practicado el método 
establecido por el presente artículo, aplique ulteriormen 
te las disposiciones de los artículos 3 y 4, deberá real! 
zar este cambio, de una manera simultánea, en todo el 
país y no s6lo en parte del mismo. 

ARTICULO 6 

1.- No se deberá emplear a los trabajadores los do-
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mingos y días de fiestas legal en trabajos subterráneos -
de las minas de carbón sin embargo, se considerará como -
cumplida esa disposici6n si los trabajadores disponen de
un descanso de veinticuatro horas consecutivas, de las 
cuales dieciocho, por lo menos, estarán comprendidas den
tro del domingo o fiesta legal, 

2.- La Legislaci6n Nacional podrá autorizar a los
trabajadores mayores de dieciocho años excepciones a lo -
dispuesto en el párrafo precedente: 

a).- Para los trabajos que, por su naturaleza, 
sean necesariamente continuos; 

b).- Para los trabajos relativos a la ventilación
de la mina, a la prevención de averías en las instalacio
nes de ventilación y a la protección de la mina, para los 
trabajos de primeros auxilios en caso de accidente o de ..• 
enfermedad, y para el cuidado de los animales, 

c).- Para los trabajos de topografía de las minas, 
cuando estos trabajos no puedan efectuarse en otros días -
sin interrumpir o dificultar la explotaci6n¡ 

d).- Para trabajos urgentes relativos a las máqui
nas y otras instalaciones, cuando sea imposible ejecutar
los durante la marcha normal de la explotaci6n, así como
en otros casos urgentes o excepcionales que se produzcan
independieritemente de la voluntad de la empresa. 

3,- Las autoridades competentes adoptarán las medi 
das necesarias para que no se efectúe en domingo o en día 
de fiesta legal ningún trabajo, fuera de las excepciones
autarizadas par el pre88nte artículo. 

4.- Los trabajos autorizados envirtud del párrafo-
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dos del presente artículo serán remunerados por el aumen
to de veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el sal~ 
ria normal. 

5.- los trabajadores empleados con frecuencia en -
los trabajos enumerados en el párrafo dos del presente ar 
tículo deberán disfrutar de un período de descanso cornpe.!2 
sador o de un aumento de salario adecuado, que se añadirá 
al que se estipula en el párrafo cuatro del presente artf 
culo. La legislaci6n nacional reglamentaria detalladamen 
te a la aplicación de esta disposición. 

ARTICULO ? 

La autoridad pública fijará, por medio de Reglamen
tos ,un tiempo de presencia en la mina más corto que el 
prescrito en los articulas 3, 4, 5 y? para los trabajad2 
res empleados en lugares de trabajo que, por sus condici2 
nes anormales de temperatura de humedad o de otra índole, 
resulten particularmente insalubres. 

ARTICULO 8 

1.- La autoridad pública podrá autorizar, por me-
dio de reglamentos, una prolongaci6n de los límites fija
dos en los artículos 3, 4, 5 y 7, en caso de accidente a
grave peligro de accidente, en caso de fuerza mayor o 
cuando deban efectuarse trabajos urgentes en las máquinas, 
en el equipo o en las instalaciones de lamina, a causa de 
avería en dichas máquinas equipo o instalaciones, aún 
cuando ello motivara una producción accidental de carbón, 
pero solamente en lo indispensable para evitar una grave
perturbaci6n en el funcionamiento normal de la mina. 

2.- La autoridad pública podrá autorizar, por medio 
de reglamentos, una prolongaci6n de los límites, fijados-
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en los artículos 3, 4, 5 y 7 para los trabajadores emple~ 
dos en trabajos que,. por su naturaleza, sean necesaria~ 
mente cantínuos a de carácter técnico e indispensable pa
ra la preparación o terminaci6n normal del trabajo o para 
su continuación con el mismo ritmo, por el equipo siguie~ 
te, y no estén relacionados con la producción ni el tran~ 
porte del carbón. la prolongación así autorizada a cada
uno de estos trabajadores no podrá exceder, salvo en los
casos previstos en los párrafos 3 y 4 del presente artícu 
lo, de media hora por día. 

3,- La autoridad pública podrá autorizar, por me-
dio de reglamentos, que se sobrepasen los límites fijados 
en los artículos 3, 4, 5 y 7 ~ás de media hora, por las -
categorías de trabajadores siguientes: 

a).- Trabajadores cuya presencia sea indispensable 
para el trabajo de las plantas de ventilación y bombeo y
para el funcionamiento de las plantas de aire, comprimido, 
necesarios para la ventilación ¡ 

b).- Trabajadores de los almacenes subterráneos; 

c).- Maquinistas de grúas o cabrias subterráneas y 
conductores de locomotoras, y sus ayudantes indispensa--
blss, 

Sin embargo, ninguno de los trabajadores pertene-
cientes a las categorías anteriormente indicadas, emplea
do en trabajos que por su naturaleza sean necesariamente
contínuos, podrá ser empleado durante más de ocho horas -
al día, excluido el tiempo que invierta el trabajador en
llegar al lugar de trab~jo y regresar a la superficie, ª!2 
tendiéndose que, en cada caso, ese tiempo se reducirá al
mínimo indispensable. Además, cuando se trate: 
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a).- De trabajadores de los almacenes subterráneos; 

b). - De los encargados y los maquinistas de los po
zos interiores dedicados al transporte del personal¡ 

e).- De los conductores de locomotoras para el 
transporte del personal; 

d).- De los ayudantes indispensables de los trabaja 
dores mencionados en los apartados b), y c), la autoridad 
pública fijará por medio de reglamentos, la'duraoí6n de -
la prolangaci6n. 

4,- La autoridad pública podrá autorizar, por medio 
de reglamentos, que se sobrepasen a los limites fijados -
en los artículos 3, 4, 5 y 7, y en los párrafos 2 y 3 del 
presente artículo, por los trabajadores .cuya presencia -
sea indispensable para el funcionamiento de las plantas -
de ventilaci6n, bombeo y ai!'e comprimido, pe:co únicamente 
en lo indispensable para permitir el cambio peri6dico del 
horario de los equipos; el tiempo trabajado en virtud de
la. presente disposición no podrá ser considerado como 
tiempo extraordinario, entendiéndose que ninguno de estos 
trabajadores podrá efectuar más de veinti6n turnos cada -
tres semanas, y que la duración de estos turnos según las 
categorías de trabajadores, será la que fija los párrafos 
2 y 3 del presente artículo. 

5.- Cuando se trate de minas de explotación normal, 
el número de trabajadores a los que se apliquen las párr!! 
fas 2 y 3 del presente artículo no deberá exceder nunca -
de un cinco por ciento del número total de personas em--
pleadas en la mina. 

6.- Las horas extraordinarias efectuadas en virtud
de las disposiciones del presente articulo deberán ser r~ 
muneradas con la tasa normal, aumentada, por lo menos, en 
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un veinticinco por ciento. 

ARTICULO 9 

1.- Los reglamentos de la autoridad pública podrán, 
a más de lo dispuesto en el artículo 8, permitir que las
empresas de todo el país dispongan de un máximo de sesen
ta horas extraordinarias por año. 

2,- Estas horas extraordinarias deberán ser remune 
radas con la tasa normal, aumentada, por lo menos, en un
veinticinco por ciento, 

ARTICULO 10 

Los Reglamentos mencionados en los prticulos 7, B
y 9, serán dictados previa consulta a las organizaciones
interesadas de empleadores y de trabajadores. 

ARTICULO 11 

Las memorias anuales que habrán de ser presentadas 
en virtud del artículo 22 de la Constituci6n pe la Drgan,! 
zación del Trabajo, deberán contener todas las indicacio
nes necesarias sobre las medidas adoptadas para reglamen
tar las horas de trabajo, de acuerdo con los artículos 3, 
4 y 5. 

También deberán contener datos completos sobre los 
reglamentos dictados en virtud de los artículos 7, 8, 9,-
12, 13 y 14, y sobre su aplicaci6n. 

AF'.TICULO 12 

A fin de facilitar la aplicaci6n de las disposici.!?_ 
nes del presente convenio, la Direcci6n de cada mina debe 
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rá: 

a).- Dar a conocer, por medio de avisos colocados -
de manera visible en el recinto de la mina o en otro lu-
gar adecuado o por cualquier otro procedimiento aprobado-
por la autoridad pública, las horas a las que deba comen
zar y terminar el descenso y la subida de los trabajado-
res de un equipo o un grupo cualquiera. 

El horario previsto será aprobado por la autoridad
pública y será fijado de modo que el tiempo de presencia
de cada trabajádor no exceda a los limites prescritos por 
el presente convenio. Una vez notificado dicho horario,
solo podrá ser modificado previa aprobación de la, autori
dad; 

b).- Inscribir en un registro, en la forma aprobada 
por la legislaci6n nacional, todas las horas de trabajo -
m<traordinarias efectuadas en virtud de los artículos 8 y 

s. 

ARTICULO 13 

1.- En las minas subterráneas de lignito se aplica
rán los artículos 3 y 4 y 6 al 12 del presente convenio a 
reserva de las disposiciones siguientes: 

a).- De acuerdo con las condiciones que determine -
la legislaci6n nacional, la autoridad competente podrá -
permitir que las pausas colectivas que impliquen una sus
pensi6n de la producci6n no se cuenten como tiempo de pr!:_ 
sencia en la mina, a condición de que dichas pausas no d.!;!. 
ren en ningún caso más de treinta minutos por equipo. P~ 

ra tener este permiso se deberá haberse probado la neces,!. 
dad de aplicar dicho sistema por medio de una encuesta -
oficial para cada caso particular y previa consulta a los 
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representantes de los trabajadores interesados; 

b).- El número de horas extraordinarias previsto -
en el artículo 9 podrá ser elevadci,.como máximo, asesen
ta y cinco por año. 

2.- Además, la autoridad competente podrá permitir 
que los contratos colectivos estipulen, como máximo, 
otras setenta y cinca horas extraordinarias par año. Es
tas horas deberán ser también remuneradas con el aumento
indicado en el párrafo dos del artículo 9 y no podrán 
ser autorizadas en todas las minas subterráneas de ligni
to, sino únicamente en minas o distritos determinados cu
yas condiciones técnicas o geológicas especiales lo just! 
fiquen. 

ARTICULO 14 

Los articulas 3 a 13 del presente convenio no se -
aplicarán a las minas de hulla y de lignito a cielo abier 
to., 

Sin embargo, los miembros que ratifiquen el pre-
sente convenio se obligan a aplicar en estas minas las -
disposiciones del convenio de Washington, de 1919, por el 
que se limitan "las horas de trabajo en las empresas indu!! 
triales a ocho ~iarias y cuarenta y ocho semanales, siem
pre que el número de horas extraordinarias que puedan 
efectuarse en virtud del párrafo 1, b), del artículo 6 de 
dicho convenio no exceda de cien por año en el caso de -
que necesidades especiales lo exigieran, y solo en este -
caso, la autoridad competente podrá autorizar que los con 
tratos colectivos estir·.ilen hasta cien horas por año o 
más de las cien ya mencionadas. 
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ARTICULO 15 

Ninguna de las disposiciones del presente convenio
podrá tener por efecto la disminución de las garantías -
concedidas a los trabajadores por las legislaciones naci,!;?. 
nales sobre las horas de trabajo. 

ARTICULO 16 

las disposiciones del presente convenio podrán sus
penderse en cualquier país, por orden del Gobierno, en c~ 
so de acontecimientos que pongan en peligro la seguridad
nacional. 

ARTICULO 17 

Las ratificaciones formales del presente convenio,
de acuerdo con las condiciones establecidas por la Const_! 
tución de la Drganizac:i.6n Internacional del Trabajo,. se-i
rán comunicadas para su registro, al Director General de
la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 18 

1.- Este convenio obligará únicamente a aquellos -
miembros de la Organización Nacional del Trabajo cuyas r~ 
tificaciones hayan sido registradas en la Oficina Interna 
cional del Trabajo. 

2.- Entrará en vigor seis meses después dé la fecha 
en que las ratificaciones de dos de los miembros siguien
tes; Alemania, Bélgica, Checoeslovaquia, Francia, Gran -
Bretaña, Paises Bajos, Polonia, hayan sido registradas -
por el Director General, 

3,- Desde dicho momento, este convenio entrará en -

·-
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vigor, para cada miembro, seis meses despu~s de la fecha
en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 19 

Tan pronto como se haya registrado en la Oficina -
Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos de -
los miembros mencionados en el párrafo segundo del artíc.1::!, 
lo 18, el Director General de la Oficina notificará el h~ 
cho a todos los miembros de la Organización Nacional del
Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las r~ 
tificaciones que le comuniquen posteriormente los demás -
miembros de la organización. 

ARTICULO 20 

1.- Todo miembro que haya ratificado este convenio 
podrá denunciarlo a la expiración de un periodo de cinco
años a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, el Director General de la Oficina Internacional -
del Trabajo, la denuncia no surtirá efecto hasta un año -
después de la fecha en que sé haya registrado en la Ofici 
na Internacional del Trabajo. 

2.- Todo miembro que haya ratificado este convenio 
y que, en el plazo de un año después de la expiración del 
período de cinco años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga·uso del derecho de denuncia previsto en este artf 
culo quedará obligado durante un nuevo período de cinco -
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este convenio a la 
expiraci6n de cada período de tres años, en las condicio
nes previstas en este A~tículo. 

ARTICULO 21 

1.- El Consejo de Administración de la Oficina In-
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ternacional del Trabajo inscribirá en el orden del dia de 
la conferencia, a más tardar dentro de un plazo de tres -
años, a contar desde la fecha de entrada en vigor del pr~ 
sente convenio, la cuesti6n de la revisi6n de este conve
nio en los puntos siguientes: 

a).- posibilidád de una nueva reducci6n del número
de horas de trabajo fijado en el párrafo dos del articulo 
3¡ 

b).- Facultad de recurrir al método excepcional de
cálculo previsto en el articulo 5. 

c).- Posibilidad de una modificaci6n de las dispos1 
ciones de los apartados a) y b) del párrafo 1 del artícu
lo 13, con miras a una reducci6n de número de horas de ~ 

trabajo. 

d) .- Posibilidad dCJ una reducción del número de ho
ras extraordinarias, previsto en el artículo.14. 

2.- Además a la expiraci6n de cada periodo de diez
años, a partir de la fecha en que este convenio entre en
vigar, el Consejo de Administraci6n de la Ofician Intern~ 
cional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Gen,!;!. 
ral una memoria sobre la aplicaci6n de este convenio, y -

deberá considerar la conveniencia de incluir en la orden
del día de la conferencia la cuesti6n de la revisión to-
tal o parcial del mismo. 

ARTICULO 22 

1.- En caso de que la conferencia adopte un nuevo -
convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente 1 y a menos que el nuevo convenio contenga dispo
siciones en contrario¡ 
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aJ.- La ratificación, por un miembro, de nuevo ca~ 
venia revisorio implicará, ipso jure, la denuncia inmedi~ 
ta de este convenio, no obstante las disposiciones conte
nidas en el artículo 20, siempre que el nuevo convenio re 
visor haya entrado en vigor; 

b).- A partir de la fecha en que entre en vigor el 
presente convenio cesará de estar abierto a la ratifica-
ci6n por los miembros. 

2.- Este convenio continuará en vigor en todo caso, 
en su forma y contenido actuales, para los miembros que -
lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTICULO 23 

Las versiones inglesas y francesas del texto de -
este convenio son igualmente auténticas. 
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DIARIO OFICIAL del sábado 16 de abril de 1968. To
mo CVII, Número 41. 

CONVENIO NUMERO 49 

Proyecto de Convenio para la reducción de las horas 
de trabajo en las fábricas de botellas de vidrio 1935. 

La conferencia general de la urbanización interna~ 
cional de trabajo. 

Congregado en Ginebra el 4 de junio de 1935 1 en su
décima novena reunión. 

Considerando que en la Orden del Oía de dicha reu-
nióñ figura la cuestión de la reducción de las horas de -
trabajo. 

Confirmando el principio de la semana de cuarenta -
horas con mantenimiento del nivel de vida de los trabaja
dores establecido en el convenio de las cuarenta horas de 
1935. 

Y decidida a realizar, desde ahora, una reducción -
de las horas de trabajo en la fabricación de vidrio para
botellas, adopta con fecha 25 de junio de 1935 1 el si~
guiente proyecto de convenio que se denominará: 

Convenio para la reducción de las horas de trabajo~ 
(Fábricas de botellas de vidrio 1935). 

ARTICULO 1 

1.- El presente convenio se aplicará a las persa-
nas que en las fábricas de vidrio que fabriquen botellas 
por medio de máquinas automáticas trabajen por equipos -
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sucesivos en las operaciones requeridas por el funciona-
miento de los generadores, de los hornos de fuego contí-
nuo, de máquinas automáticas y de los hornos de recocci6n, 
así como en los trabajos accesorios de dicho funcionamien 
to. 

2,- A los fines del presente convenio, el término
"botellas" comprende también los objetos similares de vi
drio producidos por las mismas operaciones que las bote-
llas propiamente dichas. 

ARTICULO 2 

1.- Las personas a quienes se aplica el presente 
convenio, deberán trabajar con arreglo a un sistema que -
comprenda por lo menos cuatro equipos. 

2.- La duración del trabajo de estas personas no
podrá exceder de un promedio de cuarenta y dos horas por
semana. 

3,- Este promedio se calculará para un período que 
no exceda de cuatro semanas. 

4.- La duraci6n de cada turno de trabajo no podrá
exceder de ocho horas. 

5.- La duración del descanso entre dos turnos del
mismo equipo no podrá ser inferior a dieciseis horas, sin 
embargo, este tiempd de descanso podrá ser reducido en ca 
so necesario, al efectuarse el cambio peri6dico del hora
rio de los equipos. 

ARTICULO 3 

1.- Podrán rebasarse los límites dispuestos en el-
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artículo 2 apartados 2, 3 y 4 y el descanso previsto en -
el apartado 5, pero únicamente en la medida necesaria pa
ra evitar que pueda producirse un entorpecimiento grave -
en la marcha normal del establecimiento. 

a).- En caso de accidente ocurrido o inminente o en 
caso de tener que efectuar trabajos de urgencia en las má 
quinas o herramientas, o en caso de fuerza mayor. 

b).- Para compensar la ausencia imprevista de una o 
varias personas de un equipo. 

2.- Se concederá una compensaci6n adecuada por las
horas extraordinarias efectuadas en virtud del presente -
artículo, en condiciones que determinará la Legislaci6n -
Nacional por acuerdo entre las organizaciones de patronos 
y de trabajadores interesados. 

ARTICULO 4 

A fin de facilitar la aplicaci6n efectiva de las·
disposiciones del presente convenio cada patrono deberá: 

a).- Anunciar las horas a que empieza y termina el
turno de cada equipo, y por medio de carteles colocados -
en sitio visible en el establecimiento o por cualquier 
otro medio aprobado por la autoridad competente. 

b).- Una vez notificado dicho horario someter a la
aprobaci6n de la autoridad competente el procedimiento y
la forma de anunciar cualquier modificaci6n del mismo, 

e}.- Medir en un registro, según método que deberá
ser aprobado por la autoridad competente, todas las horas 
extraordinarias efectuadas en virtud del articulo 3 1 así
como también la compensaci6n concedida por dichas horas -
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extraordinarias. 

ARTICULO 5 

El presente convenio no podrá afectar en nada a 
las costumbres o acuerdos establecidos entre patrones y -
trabajadores que aseguren condiciones más favorables que
las prescritas en este convenio. 

ARTICULO 6. 

Las ratificaciones oficiales del presente convenio 
serán comunicadas al Secretario General de la Sociedad de 
las Naciones y registradas por él. 

ARTICULO 7 

1.- El presente convenio s6lo obligará a los miern 
bros de la Organizaci6n Internacional del Trabajo cuya r~ 
tificaci6n haya sido registrada por el Secretario General. 

2.- El presente convenio entrará en vigor doce me
ses después de haber sido registradas por el Secretario -
General las ratificaciones de dos miembros. 

3.- En lo sucesivo, este convenio entrará en vigor 
para cada miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificaci6n. 

ARTICULO 8 

Tan pronto como hayan sido registradas en la Seor~ 
taría las ratificacionL3 de dos miembros cie la Organiza-
ci6n Internacional del Trabajo, el Secretario General de
la Sociedad de las Naciones lo notificará a todos los . -
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miembros de la Drganizaci6n Internacional de Trabajo.~sí
mismo, les notificará el registro de las ratificaciones -
que le comuniquen últimamente los demás miembros de la Or 
ganizaci6n. 

ARTICULO 9 

1,- Todo miembro que haya ratificado el presente -
convenio, puede denunciarlo al cumplirse un plazo de diez 
años, a contar de la fecha inicial de la entrada en vigor 
del convenio mediante declaraci6n dirigida al Secretario
General de la Sociedad de las Naciones y registradas por
él, La denuncia no surtirá efecto hasta un año después -
de haber sido registrada. 

2.- Todo miembro que haya ratificado el presente -
convenio y que, en el plazo de un año después de expirar
el período de diez años menr.ionado en el apartado prece
dsnt8, no haga uso de la facultad ·de denuncia consignada
en el presente artículo, quedará obligado por ese nuevo -
periodo de diez años, pudiendo en lo sucesivo, denunciar
el presente convenio al expirar cada período de diez años, 
en las condiciones dispuestas en el presente artículo. 

ARTICULO 10 

A la expiración decada período de diez años, a con
tar de la entrada en vigor del presente convenio, el Con
sejo de Administración de la Oficina Internacional del -
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una me
moria sobre la aplicación del presente convenio y decidi
rá si procede incluir en la orden del día de la Conferen
cia la revisi6n total o parcial del mismo. 
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ARTICULO 11 

1.- En caso de que la conferencia adopte un nuevo
convenio, que constituya una revisión total o parcial del 

presente convenio, y a no ser que el nuevo convenio dis-
ponga lo contrario. 

a).- La ratificaci6n por un miembro del nuevo con
venio revisado implica en pleno derecha, no obstante lo -
dispuesto en el precedente artículo 9, la denuncia inme-
diata del presente convenio, a reserva de que el nuevo 
convenio revisado haya entrado en vigor. 

b),- A partir de la fecha de entrada en vigor del
nuevo convenio revisado, el presente convenio no podrá ya 
ser objeto de ratificaci6n por los miembros, 

2.- El presente convenio continuará en vigor en ta 
do caso, ensu forma y contenido para los miembros que lo
hayan ratificada y que no ratifiquen el convenio revisado. 

ARTICULO 12 

Los textos francés e inglés del presente convenio
son igualmente auténticas. 

Que el preinserto Proyecto de Convenio fue aproba
do por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el 
veintidós de septiembre de 1937, y ratificado por mí el -
siete de diciembre del mismo año, se depositó el Instru-
mento de Ratificación en la Secretaría General de la So-
ciedad de las Naciones el veintiuno de febrero de mil no
vecientos treinta y ocho, 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
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primera del articulo octogésimo-noveno de la Constitución 
Política de los Estados Unidos:Mexicanos, y para su debi
da publicación y observancia, promulgo el presente Decre
to en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la -
Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. L. Cárdenas. Rúbrica. 
El Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Ext~ 
riores, Eduardo Hay.- Rúbrica.- Al C. Lic. Ignacio García 
Téllez, Secretario de Gobernación. Presente. 
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DIARIO OFICIAL. 

MEXICO, JUEVES 21 DE ABRIL DE 1938. TOMO CVII NU
MERO 45.- SECCION SEGUNDA. 

DECRETO: Que promulga el Proyecto de Convenio so-
bre vacaciones anuales pagadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, .a sus habitantes sabed: 

Que en la vigésima Reuni6n de la Conferencia Inter 
nacional de Trabajo que se efectu6 en Ginébra, Suiza, del 
cuatro al veinticuatro de junio de mil novecientos trein
ta y sets, fue s.doptado un Proyecto de Convenio sobre Va
caciones Anuales Pagadas, cuyo texto, traducido al espa-
ñol y forma, son los siguientes: 

PROYECTO DE CONVENIO SOBRE VACACIONES ANUALES PAGA 
DAS. 

La Conferencia General de la Organizaoi6n Interna
Gional del Trabajo, 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra
ci6n de la Oficina Internacional del Trabajo y reunida en 
dicha Ciudad, el 4 de junio de 1936 en su vigésima reu--
ni6n. 

Después de haber resuelto aprobar varias proposi-
ciones relativas a las vacaciones anuales pagadas, cues~
ti6n que constituye el segundo punto de la orden del dia
de la reunión. 
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Después de haber resuelto que diversas proposicio~ 
nes tomaran la forma de un proyecto de Convenio Interna~ 
cional, adopta, hoy dfa vigésimo cuarto de junio de mil -
novecientos treinta y seis, el siguiente proyecto de con
venio que llevará el nombre de Convenio Sobre Vacaciones
Anuales Pagadas, 1936; 

ARTICULO 

1.- El presente Convenio se aplicará al personal 
empleado en las siguientes empresas y establecimientos, -
ya sean públicos o privados. 

a).- Empresas en las cuales sean manufacturados, n12 
di ficados, limpiadas, reparados, decorados , acabados , pr~ 
parados para la venta, destruidos o fraccionados produc~ 
tos o en los cuales las materias sufren una transforma~ 
cián inclusive las empresas de construcci6n de barcos, 
así como las empresas de producción, de transformación y
de transmisión de la electricidad y de la fuerza motriz -
en general;. 

b) .-- Empresas que se dediquen exclusiva o principa,! 
mente a trabajos de construcción, reconstrucción, conser
vaci6n, reparaci6n o demolici6n de las siguientes obras: 

Edificios. 

Ferrocarriles. 

Tranvías. 

Aeropuertos. 

Puertos. 

Muelles. 

Diques. 

Escolleras. 
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Obras de protección contra la acci6n de las corrien 
tes de agua y el mar. 

Canales, 

Instalaciones para la navegación interior, me.riti
ma o aérea. 

Carreteras~ 

Túneles. 
Puentes. 
Viaductos. 
Atarjeas colectivas. 
Atarjeas ordinarias. 
Pozos, 
Instalaciones para irrigación y drenaje, 
Instalaciones para la producci6n o distribuci6n de 

fuerza eléctrica y de gas. 

Oleoductos. 

Instalaciones de distribuci6n de agua, 

así como las empresas que se dediquen a otros trabajos si 
milares y a los trabajos de preparaci6n o de fundaci6n 
que preceden a las trabajos arriba citados~ 

c).- Empresas de transportes de personas o de mer~ 
cancías por carretera olpor ferrocarril, por vías de agua 
interiores o por aire, inclusive el manejo de las mercan
cías en los muelles, diques, dársenas, almacenes o aero~ 
puertos. 

d)T,Minas, cantP~as e industrias extractoras de ~ 
cualquier índole. 

e),- Establecimientos comerciales, inclusive los -
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correos y los servicios de t~lecomunicaci6n. 

f).- Establecimientos y administraciones cuyo fun-
cionamiento estriba esencialmente en un trabajo de ofici
na. 

g).- Empresas de prensa. 

h).- Establecimientos que tengan por objeto el tra
tamiento o la hospitalizaci6n de los enfermos, de los li
siados, de los indigentes o de los alienados. 

i).- Hoteles, restaurantes, casas de huéspedes, 
clubs, cafés y demás establecimientos en donde se sirvan
alimsntos. 

j).- Empresas de espectáculos y diversiones. 

k).- Establecimientos que tengan un carácter a la -
vez comercial e industrial y que no correspondan entera-
mente a una de las categorías anteriores. 

2.- En cada país la autoridad competente deberá de~ 
pués de consultar las principales organizaciones patrona
les y obreras interesadas, si existieren, determinar la -
línea de demarcaci6n entre las empresas y establecimientos 
mencionados en el párrafo anterior y aquellas que no son
consideradas por el presente convenio. 

3.- En cada ' país la autoridad competente podrá exi 
mir de la aplicaci6n del presente Convenio: 

a),- A las personas ocupadas en las empresas o es
tablecimientos en los que s6lo trabajen miembros de la fa 
milia del patrón. 

b).- A las personas ocupadas en las administracio-
nes públicas cuyas condiciones de empleo den derecho a -
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unas vacaciones anuales pagadas, de una duraci6n cuando -
menos igual a la de las vacaciones previstas en el prese!l 
te convenio. 

ARTICULO 2 

1.- Toda persona a la cual se aplique el presente
Convenio, tendrá derecho, después de un año de servicio -
continuo, a unas vacaciones anuales pagadas, comprendien
do por lo menos seis días hábiles. 

2.- Las personas menores de disciseis años de edad, 
incluso los aprendices, tendrán derecho, después de un 
año de servicio continuo, a unas vacaciones anuales paga
das que comprendan por lo menos doce días laborables. 

3.- No se contarán en las vacaciones anuales paga-
das: 

a).- Los días de fiesta oficiales o de costumbre. 

b).- Las interrupciones del trabajo debidas a en-
fermedades. 

4.- La legislaci6n nacional podrá autorizar a tít.!:!, 
lo de excepci6n, el fraccionamiento de las vacaciones 
anuales pagadas pero solamente en lo que concierne a la-
parte de las vacaciones que exceda de la duración mínima
prevista por el presente artículo. 

5.- La duración de las vacaciones anuales pagadas
deberá aumentar progresivamente con la duración del serv;h 
cio según modalidades que sean fijadas por la legislación 
nacional. 
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ARTICULO 3 

Toda persona que tome unas vacaciones en virtud del 
artidulo 2 del presente Convenio deberá recibir durante -
todo el periodo de dichas vacaciones: 

a).- Ya sea su remuneración habitual calculada de -
una manera que debe ser fijada por la legislación nacía~ 
nal aumentada con el equivalente de ~u remuneración en es 
pecie si es que existe alguna; 

b).- Ya sea una remuneración fijada por convenio ca 
lectivo. 

ARTICULO 4 

Todo acuerdo referente al abandono al derecho de -
vacaciones anuales pagada.a o a la remuneración de dichas
vacaciones , deberá considerarse como nulo. 

ARTICULO 5 

la legislacipn nacional podrá prever que toda pers.e, 
na que emprenda un trabajo retribuido durante el período
de sus vacaciones anuales pagadas, podrá ser privada de -
su remuneración por toda la duración de dichas vacaciones. 

ARTICULO 6 

Toda persona despedida por una causa imputable al -
patrón, antes de haber tomado unas vacaciones que le sean 
debidas, deben recibir por cada día de vacaciones debido
en virtud del presente Convenio, el monto de la remunera
ci6n prevista en el artículo 3. 
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ARTICULO 7 

Con el objeto de facilitar la aplicación efectiva
del presente Convenio, cada patrón deberá inscribirse en
un registro en la forma aprobada por la autoridad compe
tente: 

a).- La fecha de entrada en servicio de las perso
nas empleadas por él y la duración de las vacaciones 
anuales pagadas, a las que cada una de ellas tenga dere-
cho. 

b).- Las fechas en las cuales las vacaciones anua
les pagadas son tomadas por cada persona. 

c).- La remuneración recibida por cada persona por 
la duración de sus variaciones anuales pagadas. 

ARTICULO 8 

Todo miembro que ratifique el presente Convenio d~ 
berá instituir un sistema de sanciones para asegurar la -
aplicación del mismo. 

ARTICULO 9 

Nada de este Convenio afectará a cualquier Ley, 
cualquier sentencia, cualquier costumbre o cualquier 
acuerdo entre los patrones y los trabajadores que asegure 
condiciones más favorables que las previstas en el prese~ 
·te convenio. 

ARTICULO 10 

Las ratificaciones oficiales del presente Convenio 
serán comunicadas al Secretario General de la Sociedad de 



81 

las Naciones y registradas por él. 

ARTICULO 11 

1.- El presente Convenio no obligará sino a los 
miembros de la Organización Internacional del Trabajo cu
ya ratificación haya sido registrada por el Secretario G,!;! 
neral. 

2.- Entrará en vigor doce meses después de que las
rati ficaciones de dos miembros hayan sido registradas por 
el Secretario General. 

3.- En el futuro este convenio entrará en vigor, 
por cada miembro, doce meses después de la fecha en que -
su ratificación haya sido registrada. 

ARTICULO 12 

Tan pronto como las ratificaciones de dos miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido
registradas, el Secretario General de las Naciones noti 
ficará este hecho a todos los miembros de la Organiza__.,;.
ción Internacional de Trabajo, les notificará asímismo,
el registro de las ratificaciones que le fueren última-
mente comunicadas por todos los demás miembros de la Or
ganización. 

ARTICULO 13 

1.- Todo miembro que haya ratificado el presente -
convenio podrá denunciarlo a la expiraci6n de un período 
de diez años después de la Fecha de la entrada en vigor
inicial del Convenio, por declaración dirigida al Secre
tario General de la Sociedad de las Naciones y registra
do por él. La denuncia no surtirá efecto sino hasta un-
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año después de haber sido registrada. 

2.- Todo miembro que hubiere ratificado el presen
te convenio y que en el plazo de un año después de la ex
piración del período de diez años mencionado en el párra
fo anterior, no hiciere uso de la facultad de denuncia 
prevista en el presente artículo, quedará obligado por un 
nuevo período de diez años, y, en el futuro, podrá denun
ciar el presente Convenio a la expiración de cada período 
de diez años en las condiciones previstas en el presente
artículo. 

ARTICULO 14 

A la expiración de cada. período de diez años, a 
contar de la entrada en vigor del presente Convenio, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
:·rahajo deberá presentar a la Conferencia General un in-
forme acerca de la aplicación ciel presente convenio y re
solverá si conviene inscribir en la orden del día de la -
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial, 

ARTICULO 15 

1.- En caso que la conferencia aprobare una nueva 
Convención que revisare total o parcialmente el presente 
Convenio, y a menos que el nuevo Convenio disponga lo con 
trario: 

a).- La ratificación por un miembro del nuevo Con
venio de revisión tendrá por resultado, de pleno derecho, 
a pesar del anterior artículo 13, la inmediata denuncia -
del presente Convenio bajo la reserva de que el nuevo Con 
venia de revisión haya dntrado en vigor. 

b) .- ·A partir de la fecha de la entrada en vigor -
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del nuevo Convenio de revisión, el presente Convenio de
jará de estar abierto a la ratificación de los miembros. 

2.- El presente Convenio permanecerá en todo caso,
en vigor, en su forma y contenido, para los miembros que
lo hubieren ratificado y que no ratificaren el convenio -
de revisi6n. 

ARTICULO 16 

Los textos en francés e inglés del presente conve
ni, harán fé ambos. 

Que el preinserto Proyecto de Convenio fue aprobado 
por la Cámara de Senadores de los Estados Unidos Mexica~ 
nos, el veintiocho de octubre de mil novecientos treinta
Y ocho, se depositó el Instrumento de Ratificación en la
Secretaría General de la Sociedad de las Naciones el nue
ve de marzo del mismo año. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I -
del articulo octogésimonoveno de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica
ción y observancia, promulgo el presente Decreto en lar~ 
sidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Mé
xico a los veintidós días del mes de marzo de mil nove--
cientos treinta y ocho.- Lázaro Cárdenas.- Rúbrica.- El
Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exterio 
res. Eduardo Hay.- Rúbrica.- Al C. Lic. Ignacio García -
Téllez, Secretario de Gobernación.- Presente. 



CONVENID 53 

CONVENIO RELATIVO AL MINIMUM DE CAPACIDAD -
PROFESIONAL DE LOS CAPITANES Y OFICIALES DE 
LA MARINA MERCANTE. 
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La Conferencia General de la Organización Interna
cional del Trabajo: Convocada en Ginebra por el Consejo_ 
de Administración de la Oficina Internacional del Traba
jo y congregada en dicha ciudad el 6' de octubre de 1936 
en su vigésima primera reunión. 

Después de haber decidido adoptar diversas propas! 
ciones relativas al establecimiento, por cada uno de los 
países marítimos, de un minimum de capacidad profesia~ 
nal exigible a los capitanes, oficiales de puente y ma-
quinistas que desempeñen las funciones de jefe de guar-
dia a bordo de buques mercantes, cuestión que constituye 
el cuarto punto del orden del día de la reunión y des- -
pués de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 
veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y 

seis, el siguiente convenio, que podrá ser citado como -
el convenio sobre los certificados de capacidad de los -
oficiales, 1926: 

ARTICULO 1 

1.- El presente convenio se aplica a todos los bu
ques matriculados en un territorio donde se halle en vi
gor este Convenio, y dedicados a la navegación marítima 
con excepci6n de: 

a).- Los buques de guerra. 
b).- Los buques del Estado y los buques al servi~ 

cio de una administración pública que no estén destina--
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dos a fines comerciales. 

c).- Los barcos de madera, de construcción primiti
va, tales como los 11 dhows11 y los juncos. 

2.- La legislación nacional podrá exceptuar o exi-
rnir a los buques cuyo tonelaje bruto sea inferior a dos...:.. 
cientas toneladas. 

ARTICULO 2 

A los efectos del presente convenio, los términos -
que aparecen a continuación deben interpretarse en la f or: 
ma siguiente: 

a).-· "Capitán o Patrón, significa toda persona en
cargada del mando de un buque. 

b).- 11Dficial de puente encargado de la guardia", -
significa toda persona, con excepción de los prácticos, -
que de hecho este encargada de la navegación o de las ma
niobras de un buque. 

c).- "Primer maquinista", significa toda persona -
que dirija de una menra permanente el servicio que asegu
ra la propulsión mecánica de un buque. 

d) .- 11 Maquinista encargado de la guardia", signifi
ca toda persona que de hecho esté'encargada de la marcha 
de las máquinas propulsoras de un buque. 

ARTICULO 3 

1.- Nadie podrá ejercer ni ser contratados para 
ejercer a bordo de un buque al que se aplique el presente 
convenio las funciones de capitán o patr6n, de oficial de 
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puente encargado de la guardia, de primer maquinista o -
de maquinista encargado de la guardia, si no posee un 
certificada que pruebe su capacidad para el ejercicio de 
estas funciones, expedido o aprobado por la autoridad P& 
blica del territorio donde el buque esté matriculado. 

2.- No se admitirá excepción alguna a las disposi
ciones del presente artículo, salvo en caso de fuerza ma 
yor. 

ARTICULO 4 

l.- Nadie podrá recibir un certificado de capaci~ 
dad: 

a).- Si no ha alcanzado la edad mínima exigida pa
ra la obtención de este certificado; 

b}.- Si su experiencia profesional no ha alcanzado 
el mínimum exigido para la obtención de este certifica~ 
do¡ 

c).- Si no ha aprobado los exámenes organizados y_ 
vigilados por la autoridad competente, a fin de compro~ 
bar su posee, la a.ptitud necesaria para ejercer las fun
ciones correspondientes al certificado a cuya obtención_ 
aspira. 

2.- La Legislación nacional deberá: 

a) .- Fijar la edad mínima y la experiencia profe
sional que habrá de exigirse a los candidatos que aspi~ 
ran a cada una de las ·>ategorías de certificados de cap~ 
cidad; 

b).- Promover a la organización y a la vigilancia_ 
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de uno o varios exámenes por la autoridad competente a -
fin de comprobar si los candidatos que aspiran a los cel"
ti ficados de capacidad poseen la aptitud exigida para el 
desempeño de las funciones correspondietes al certificado 
a que aspiran • 

3.- Todo miembro de la organización, podrá, durante 
un período de tres años, a partir de la fecha de su rati
ficación, expedir certificados de capacidad a las persa-
nas que no hayan celebrado los exámenes organizados en 
virtud del párrafo 2 b) del presente artículo siempre que: 

a).- Estas personas posean de hecho la experiencia 
práctica suficiente para el desempeño de su función ca- -
rrespondiente al certificado de que se trata¡ 

b).- Na se haya imputado a estas personas ninguna -
falta técnica grave. 

ARTICULO 5 

1.- Toda miembro que ratifique el presente cónvenia 
deberá garantizar su aplicación efectiva mediante un sis
tema de inspección eficaz. 

2.- La legislación nacional deberá preveer los ca-
sos en que las autoridades de un miembro podrán detener -
buques matriculados.en su territorio que hayan infringido 
las disposiciones del presente convenio. 

3.- Cuando las autoridades de un miembro que haya -
ratificado el presente convenio comprueben una infracción 
de sus disposiciones en un buque matriculado en el terri
torio de otro miembro que también lo haya ratificado, de
berán comunicarla al Cónsul del miembro en cuyo territo~ 
ria esté.matriculado el buque. 
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ARTICULO 6 

1.- La legislación nacional deberá establecer san
ciones penales o disciplinarias para los casos de infra~ 
oión de las disposiciones del presente convenio. 

2.- Estas sanciones penales o disciplinarias se 
tablecerán principalmente contra: 

a).- El armador, su gente, capitán o el patrón_ 
que contrate a una persona que no posea el certificado -
exigido por el presente convenio. 

b).- El capitán o el patrón que permite ejercer 
una de las funciones definidas en el artículo 2 del pre
sente convenio a una persona que no posea un certificado 
que corresponda, por lo menos a dicha función; 

e),- Las personas que obtenga con fraude o ducumen 
tación falsa un contrato para ejercer una de las funcio
nes definidas en el artículo 2 del presente convenio, 
sin poseer el certificado exigido a estos efectos. 

ARTICULO 7 

1.- Respecto de los territorios mencionados en el_ 
artículo 35 de la Constitución de la Organización Inter
nacional del Trabajo, todo Miembro de la Organización 
que raotifique el presente Convenio anexará a su ratifi
cación una declaración en la que manifieste: 

a),- Los territorios respecto de los cuales se 
obliga a que las dispL3iciones del Convenio sean aplica
das sin modificaciónes; 

b).- Los territorios respecta de los cuales se 
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obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplica~ 
das con modificaciones, junto con los detalles de dichas 
modificaciones; 

c) .- Los territorios respecto de los cuales es ina
plicable el Convenio y los motivos por los que es inapli
cabla; 

d) .- Los territorios respecto de los cuales reserva 
su decisión. 

2.- Las obligaciones a que se refieren los aparta-
dos a) y b) del párrafo primero de este artículo se cons! 
derarán parte integrante de la ratificación y producirán_ 
sus mismos efectos, 

3.- Todo Miembro podrá renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una nueva declaración, a cualquier r~ 
serva f urmulada en su primera declaración en virtud de -
los apartados b), c) o d) del párrafo primero de este ar
tículo, 

ARTICULO 8 

Las ratificaciones formales del presente Convenio -
serán comunicadas, para su registro, al Director General_ 
de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 9 

l.- Este convenio obligará únicamente a aquellos -
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo cu
yas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2.- Entrará en vigor doce meses después de la fecha 
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido re~ 
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gistradas por el Director General. 

3.- Desde dicho momento, este Convenio entrará en_ 
vigor para cada Miembro, doce meses después de la fecha_ 
en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 10 

Tan pronto como se hayan registrado las ratifica -
ciones de los Miembros de la Organización Internacional_ 
del Trabajo, el Director General de la Oficina notifica
rá el hecho a todos los Miembros de la Organización In-
ternacional del Trabajo. Igualmente les notificará el -
registro de las ratificaciones que le comuniquen poste-
riormente los demás Miembros de la Organización. 

ARTICULO 11 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio po
drá denunciarlo a la expiración de un período de diez -
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial 
mente en vigor, mediante una acta comunicada, para su r~ 
gistro, al Director General de la Oficina Internacional_ 
del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año 
después de l? fecha en que se haya registrado. 

1.- Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
y que, en un plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo prece
dente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en -
este artículo quedará obligado durante un nuevo período_ 
de diez años, y en lo suscesivo podrá denunciar este Co!J. 
venia a la expiración is cada período de diez años, en -
las condiciones previstas en este artículo. 

ARTICULO 12 
A la expiración de cada período de diez años, a -
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partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, 
el Consejo de Administración de la Oficina Internacional_ 
del Trabajo deberá presentar a la Conferencia G~neral una 
memoria sobre la aplicación de este Conveinio, y deberá -
considerar la conveniencia de incluir en el orden del día 
de la Conferencia la cuestión de la revisión total o pa,r: 
cial del mismo, 

ARTICULO 13 

1.- En caso de que la Conferencia adopte un nuevo -
convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga dispo
siciones en contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nueva conv~ 
nio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata -
de este Convenio, no obstante las disposiciones conteni~ 
das en el artículo 11, siempre que el nuevo convenio revi 
sor haya entrada en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de e~ 
tar abierto a las ratificaciones por los Miembros. 

2.- Este Convenio continuará en vigor en todo caso, 
en su forma y contenido actuales, para los Miembros que -
lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTICULO 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este 
Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO RELATIVO A LAS VACACIONES ANUALES 
PAGADAS A LA GENTE DE MAR. 
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La Conferencia General de la Organización Interna
cional del Trabajo: convocada en Ginebra por el Consejo_ 
de Administración de la Oficina Internacional del Traba
jo, y congregada en dicha ciudad el seis de octubre de -
1936 en su vigésima primera reunión¡ 

Después de haber decidido adoptar diversas proposi 
ciones relativas a las vacaciones anuales pagada de la -
gente de mar, cuestión que constituye el quinto punto -
del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones 
revistan la forma de un convenio internacional, adopta -
con fecha veinticuatro de octubre de 1936 el siguiente -
Convenio, que podrá ser citado como el convenio de las -
vacaciones pagadas de la gente del mar, 1936: 

ARTICULO 1 

1.- El presente convenio se aplica a los Capita- -
nes, Oficiales y Miembros de la tripulación incluidos -
sus operadores, radiotelegrafistas al servicio de una -
Compañía de Radiotelegrafía, de todos los buques dedica
dos a la navegación marítima de propiedad pública o pri
vada matriculados en un territorio donde se halle en vi
gor el presente convenio y destinados, con un fin comer
cial al transporte de ~ercancías o pasajeros. 

2.- La legislación nacional deberá determinar los 
casos en que un buque se considerará dedicado a la nave-
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gación marítima a los efectos del presente convenio. 

3.- El presente convenio se aplica: 

a).- A las personas empleadas a bordo de buques 
que se dedican a la pesca, incluso a la pesca de la ball!a 
na y actividades análogas o a operaciones directamente re 
lacionadas con dichas actividades. 

b).- A las personas empleadas a bordo de buques cu
ya tripulación se componga únicamente de miembros de la -
familia del armador de conformidad con la definición que_ 
de ella establezca la legislación nacional. 

c) .- A las personas que no perciban una remunera- -
cion por sus servicios, a las que solo perciban una remu
neración nominal o a las que únicamente sean remuneradas 
con una participación en las utilidades. 

d).- A las personas que trabajen exclusiva o princ! 
palmenta por su propia cuenta. 

e).- A las personas empleadas a bordo de barcos de 
madera de construcción primitiva tales como los "dhows" y 
los juncos •. 

f).- A las personas cuyas funciones estén relacion~ 
das exclusivamente con el cargamento a bordo y que en re~ 
lidad no se hallen al servicia del armador o del capitán. 

g).- A los cargadores a bordo. 

ARTICULO 2 

1.- Toda persona a la que se aplique el presente -
convenio tendrá derecho después de un año de servicio CD.!J. 
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tínuo en la misma empresa a vacaciones anuales pagadas-· 
cuya duración será: 

a).- De doce días laborables por lo menos, para -
los Capitanes, Oficiales y Operadores radiotelegrafis- -
tas. 

b).- De nueve días laborables por lo menos para 
los demás miembros de la tripulación. 

2.- Con objeto de terminar el momento en que la -
gente tendrá derecho a tomar vacaciones, 

a).- Cualquier servicio prestado, que no esté pre~ 
crito en el contrato de enrolamiento, será incluído al -
calcularse el período de servicio interrumpido. 

b).- Las interrupciones de corta duración en el -
servicio que no sea imputables a una falta o a un acto -
del interesado y cuyo total no exceda de seis semanas no 
deberán considerarse como una interrupción de la conti-
nuidad del período de servicio que le subsiga. 

c) .- La continuidad de servicia no deberá conside
rarse interrumpida por un cambio en la gestión o en la -
propiedad del buque o de los buques a bordo del cual o -
de los cuales haya servido el interesado 

3.- No se computan a los efectos de las vacaciones 
anuales pagadas: 

a).- Los días feriados oficiales o establecidos 
por la costumbre. 

b).- Las interrupciones en el servicio producidas_ 
por enfermedad. 
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c).- Las vacaciones concedidas en compensaci6n de -
los días de descanso semanal y días feriados pasándose en 
el mar. 

4,- La legislación nacional o los contratos colecti 
vos podrán determinar las circunstancias esp~ciales en 
los cuales, a reserva de las condiciones fijadas en la l~ 
gislación o en los contratos. 

a).- Las vacaciones anuales pagadas, en virtud del 
presente convenio, pueden ser fraccionadas. o acumuladas_ 
a otras vacaciones ulteriores. 

b),- Las vacaciones anuales pagadas pueden ser subs . -
tituídas en casos excepcionales, cuando el servicio del -
buque lo exija por una indemnizaci6n en metálico que equ,i 
valga por lo menos a la remuneraci6n prevista en el artí
culo 4. 

ARTICULO 3 

1.- Las vacaciones anuales deberán concederse en -
uno de los puertos siguientes del territorio donde el bu
que este matriculado, 

a).- El puerto inicial de salida. 
b).- El puerto donde el beneficiario de las vacaci,!?. 

nes fué enrolado, 
e).- El puerto del destino definitivo del buque. 

2.- No obstante de mutuo acuerdo las vacaciones po
drán concederse en un puerto extranjero. 

3.- Cuando ya se tenga derecho a vacaciones anua- -
les se concederán de común acuerdo, tan pronto lo permi~ 
tan las necesidades del servicio. 
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ARTICULO 4 

1.- Toda p~r.sona que tome vacaciones, en virtud -
del artículo 2 del presente convenio, deberá percibir su 
remuneración habitual mientras duren aquellas. 

2.- La remuneración habitual pagadera en virtud -
del párrafo precedente deberá comprender una asignación_ 
adecuada para alimentos, que se calculará en la forma -
que exige la legislación nacional o un contrato colecti
vo. 

ARTICULO 5 

Se considerará nulo todo acuerdo que implique el -
abandono del derecho a vacaciones pagadas o a la renun..:.. 
cia a las mismas. 

ARTICULO 6 

La legislación nacional podrá preveer que toda pe! 
sana que efectue un trabajo retribuido durante sus vaca
ciones anuales pagadas sea privada de la remuneración 
que le corresponda durante dichas vacaciones. 

ARTICULO 7 

Toda persona que abandone el servicio del emplea-
dar, que sea despedida antes de haber tomado las vacaci,E 
nes que les correspondan, deberá recibir, por cada día -
de vacaciones que tenga derecho en virtud del presente -
Convenio, la remuneración prevista en el artículo 4. 

ARTICULO 8 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, -
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a fin de facilitar su aplicación efectiva, deberá obligar 
a los empleadores a llevar un libro en el que registren -
las vacaciones. 

ARTICULO 9 

Todo miembro que ratifique el presente Convenio de
berá establecer un sistema de sanciones que garantice su_ 
aplicación. 

ARTICULO 10 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio_ 
menas cabará en modo alguno las leyes, sentencias, costu,m 
bres o acuerdos celebrados entre armadores y gente del 
mar que garanticen condiciones más favorables que las 
prescritas en este Convenio. 

ARTICULO 11 

1.- Respecto de los territorios mencionados en el -
artícÚlo 35 de la Constituci6n de la Org¡;¡.nizac±ón. .Inter.n~ 
cional del trabajo, todo Miembro de la Organizaci6n que -
ratifique el presente Convenio anexará a su ratificación_ 
una declaración en la que manifieste: 

a).- Los territorios respecto de los cuales se obl,i 
ga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
sin modificaciones. 

b).- Los territorios respecto de los cuales se obl,i 
ga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas madi 
ficaciones. 

c).- Los territorios respecto de los cuales es ina-

l 
J 
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plicable el Convenio y los motivos por los que es inapl!, 
cable, 

d).- Los territorios respecto de los cuales reser
va su deéisi6n .• 

2.- Las obligaciones a que se refieren las aparta
dos a) y b) del párrafo primero de este artículo se con
siderarán parte integrante de la ratificaci6n y produci
rán sus mismos efectos. 

3,- Toda miembro podrá denunciar, total o parcial-
'mente, por medio de una nueva declaración, a cualquier -
reserva formulada en su primera declaraci6n en virtud 
de los apartados b), c), o d) del párrafo primero de es
te artículo. 

ARTICULO 12 

Las ratificaciones formales del presente Convenio_ 
serán comunicadas para su registro, al Director General_ 
de la Oficina Internacional., del Trabajo, 

ARTICULO 13 

l.- Este Convenio obligará únicamente a aquellos -
miembros de la Organización Internacional del Trabaja e~ 
yas ra~ificaciones haya registrado el Director General. 

2.- Entrará en vigor seis meses después de la fe~ 
cha en que el Director General de la Oficina Internacio
nal del Trabajo haya registrado las ratificaciones de 
cinco miembros de la r·'"'ganización que posean, respectiv~ 
mente, una marina mercante de más de un millón de tonel~ 
das brutas. 
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3.- Desde dicho momento, este Convenio entrará en -
vigor, para cada miembro, seis meses después de la fecha -
en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 14 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaci,g 
nes de cinco de los miembros mencionados en el párrafo se
gundo del artículo 13, el Director General de. la Oficina -
notificará el hecho a todos los Miembros de la Organiza- -
ción Internacional del trabajo. Igualmente les notificará 
el registro de las ratificaciones que le comuniquen poste
riormente los demás miembros de la Organización, 

ARTICULO 15 

1.- Todo miembro que haya ratificado este Convenio_ 
podrá denunciarlo a la expiraci6n de un período de diez -
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial
mente en vigor mediante un acta comunicada, para su regis
tro, al Director General de la Oficina Internacional del -
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado, 

2.- Todo Miembro que haya ratificado este convenio_ 
y que, en el plazo de un año después de la expiración del 
período de diez años mencionado en el párrafo precedente,
no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artí
culo quedará obligado durante un nuevo período de diez 
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condicio-
nes previstas en este artículo. 

ARTICULO 16 

A la expiración de cada período de diez años, a par 
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tir de la fecha en que este convenio entre en vigor, el 
Conseja de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo deberá presentar a la conferencia general 
una memoria sobre la aplicación de este convenio, y deb!!!, 
rá considerar la conveniencia de incluir en el orden del 
día de la conferencia la cuestión de la revisión total -
a parcial del misma. 

ARTICULO 17 

1.- En caso de que la conferencia adopte un nuevo_ 
convenio que implique una revisión total o p~rcial del -
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disp2 
siciones en contrario: 

a).- La ratificación, por un miembro, del nuevo 
convenio revisar implicará ipso jure, la denuncia inme-
diata de este convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 15, siempre que el nuevo conve 
nio revisor haya entrada en vigor. 

b).- A partir de la fecha en que entre en vigor 
el nuevo convenio revisor, el presente convenio cesará -
de estar abierto a la ratificación por los miembros. 

2.- Este convenio continuará en vigor en todo ca-
so, en su forma y contenido actuales, para los miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio reví 
sor. 

ARTICULO 18 

Las versiones ir.Jlesas y francesas del texto de s~ 
te convenio son igualmente auténticas. 
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CONSIDERACIDl\IES 

Me permito hacer algunas consideraciones en rela- -
ción con la influencia de la legislaci6n de trabajo en -
las ramas del Derecho. 

La legislación laboral tiene una vinculación íntima 
con las diversas Ramas del Derecho, sobre las que ha teni 
do definitiva influencia, de esta manera está vinculada -
en el Derecho Civil, en cuanto la política social de los . -
Gobiernos tiende a traducirse principalmente en leyes que 
modifican el antiguo criterio clásico de las institucio-
nes tradicionales de la legislación social civil. En los_ 
inicios de la legislación social se han considerado como 
complementario de las instituciones jurídicas del Dere- -
cho Civil, aunque significa una completa transformación -
del concepto jurídico clásico como se puede observar en -
el moderno contrato de trabajo ha venido a constituir el 
principio del arrendamiento de servicios del Código de N!:! 
poleón, el cual sirvió de modelo a casi todos los Códigos 
Civiles de América Latina; el contrata de trabajo, base -
fundamental del nuevo Derecho Social solamente se hallaba 
mencionado en los c~pítulos sobre los contratas de aque~ 
llos Códigos. 

Así mismo, la legislación del trabajo tiene rela- -
ción con el Derecho Comercial, la situación de los depen
dientes de comercio, regulada por los Códigos Comerciales 
ha sido objeto de nuevas reglamentaciones tanta en Europa 
como en América, las cuales difieren de las antiguas dis
posiciones. 

Además ha tenido ingerencia en el ámbito del Dere-
cho Penal ya que ha transformado diversos conceptos de -
aquel cuerpo de doctrina, dejando sin efecto algunas pen~ 
lidades relativas al derecho de asociación y de huelga, e 
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implantando otras que sancionan la violación a ciertos -
principios de Derecho Social. 

También tiene íntima relaci6n con el derecho Inter 
. -

nacional como podemos observar en el Tratado de Versa- -
lles, el cual creó un mundo social nuevo, así mismo for
mó la Organización Internacional del Trabajo, la cual -
tiene por objeto discutir y aprobar en su caso los oonve 
nios Internacionales. 

No está por demás agregar que el Derecho Procesal_ 
ha sufrido también innovaciones, en lo que a las mate- -
rías sociales se refiere. Las Leyes Sociales como leyes 
de tranquilidad social, han necesitado implantar un pro
cedimiento nuevo para tramitar las infracciones y apli-
car las sanciones a veces sumarias, a veces sui generis, 
con Tribunales y jurisdicciones independientes de la ci
vil¡ tal como los Juzgados de Trabajo, los Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje, etc. 

De esta breve reseña aparece claramente como la -
evolución social contemporánea ha influido enormente en_ 
los principias clásicos del antigüo Derecho Civil, y de_ 
las otras ramas tradicionales del Derecho, lo que hace -
predecir una transformación, cada día creciente, de los 
antiguos moldes jurídicos y la adopci6n de nuevos canee.E. 
tos, que han sido afectados contra la opinión y no sin -
viva resistencia de los antiguos juristas de corte olási 
co. 

El estudio detenido de conjunto de estas nuevas 
instituciones de orden social, permite deducir que está_ 
en plena formación un Jerecho nuevo, que pudiera llamar
se el derecho del trabajo fundamentalmente diverso de 
las ramas tradicionales del Derecho, por sus orígenes, -
por sus principios y por su objeto. 
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En México la legislación social, cuyas bases funda

mentales se encuentran en la Constitución Política del -
año 1917, artículos 2? y 123, haoía sido objeto de numer2 
sos Códigos de trabajo puestos en vigencia por cada Esta
do: no menos de catorce de estos Códigos se aplicaban en_ 
el Territorio de la República Federal Mexicana. 

La diversidad de principios y de modalidades de 
aplicación contenidas en aquellos Códigos eran un obstáo.!:, 
lo casi insuperable, para una correcta y uniforme inter
pretación de las disposiciones constitucionales federa- -
les. En razón de esas consideraciones el Gobierno cansi~ 
ró la necesidad de solucionar las dificultades, se aprobó 
como cuestión previa. la reforma de la Constitución Polí
tica, a fin de entregar al Parlamento Federal el derecho_ 
exclusivo de legislar en materia social. En seguida, en -
1925, se preparó un proyecto de Código Federal del Traba
jo por el Presidente de la República Lic. Portes Gil, se 
convocó para que lo examinara a una convención patronal -
y obrera en noviembre de 1928; después de una amplia dis
cusión y considerando parte de las observaciones y críti
cas formuladas, se redactó un nuevo proyecto que fué som.!§1. 
tido al Parlamento Federal que, después de detenida disc.!:. 
sión lo aprobó y fué promulgado como Código Federal del -
Trabajo el 27 de agosto de 1931. 

El Código Federal del Trabajo de México puede cons1:_ 
derarse entre los más avanzados de América¡ reglamenta: -
El Contrato de Trabajo, la duración del trabajo, los des
cansos, los salarios mínimos, el trabajo de las mujeres -
y de los niños, el trabajo de la gente de mar, el trabajo 
de los obreros ferroviarios, el trabajo de los obreros 
agrícolas, los sindicatos, las huelgas y los lock-outs, -
los riesgos profesionales; crea comisiones de Concilia- -
ción y Arbitraje para la solución de los conflictos, etc. 
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Na concuerda, sin embargo, el Código con todos los 
Convenios Internacionales del Trabajo, sobre la edad mí
nima de admisi6n a las trabajos industriales y materni~ 
dad obrera. 

La evolución del Derecho del Trabajo, no puede de
tenerse y por ella, se han discutido y analizada los 
principias rectores de una nueva Ley Laboral que tiene -
como encomienda fundamental garantizar los derechas más_ 
caros de la persona humana consistentes en la libertad -
de trabajo, el de libre asociación el derecho de huelga, 
la impartición expédita de justicia y el derecho a una -
vida mejor de nuestros compatriotas. 

Sin embargo, no hay que olvidar que el progresa de 
un país, na se hace por decreto, que lo poco n mucho que 
tenemos no es obra del azar, sino que todos juntos, aut2 
ridades de trabajo, obreros y patrones por igual estamos 
comprometidos en la tarea de mejorar, hasta donde nas 
sea permitido el bienestar general. 

Cuando se dió a conocer el anteproyecto de la Nue
va ley del Trabajo así como el proyecto correspondiente_ 
y la iniciativa Presidencial enviada al Congreso de la -
Unión se realizó un trabajo firme y conséientetanto por 
el sector patronal como obrero, con el fin de determinar 
su posición y criterio frente a la reforma laboral, es -
de justicia señalar la gran disposición de acercamiento_ 
del Presidente de la República, señor Licenciado Gustavo 
Díaz Drdaz con ambos sectores para dialogar el Nuevo Or
denamiento Laboral, culminando con la aprobación del mi.§. 
mo, na debemos dejar pasar por alto su magnífica inter-
vención del señor LicEn 1ciado Don Salomón González Blanco 
Secretario del Trabajo y Previsión Social y en su carác
ter de Presidente de la Comisión Redactora de la Nueva -
Ley del Trabajo, igualmente al señor Licenciado Antonio_ 



105 

Ortíz Mena, Secretario de Hacienda y Crédito Público, así 
como a los Miembros de las Comisiones Legislativas y Dic
taminadoras de las Cámaras del H. Congreso de la Unión. 

Nuestras autoridades tuvieron a bien elaborar un 
Proyecto de la:. Ley Federal del Trabajo, para substituir a 
la que expiró- el 30 de abril de 1970, se bas6 precisamen 
te en las modificaciones que ha experimentado nuestra sa
ciedad desde la expedición de la Ley Federal del Trabajo 
de 1931. En ese tiempo nuestra población se ha multiplic!:! 
do en forma vertiginosa, el producto nacional bruto ha 
crecido más de ocho veces e igual ha acontecido con el in
greso per cápita que actualmente nos lleva a colocarnos 
en el umbral de los países en desarrollo, la producción -
de la industria manufacturera ha crecido en diez veces y 
el valor de nuestras exportaciones a precios constantes -
ya pasado de cuatrocientos millones de pesos a diez y 
seis mil quinientos millones, con lo que México ha dejado 
de ser un país agrominero para convertirse en un país in
dustrial ya que la misma industria en su totalidad ha de~ 
plazado a los demás sectores. 
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Después de considerar estas tres leyes laborales, -
he llegado a las siguientes: 

CONCLUSIONES: 

Primera,-

En Argentina encontré una ~nnovaci6n que pienso ªY.!::!. 
daría en mucho a mejorar el proceso si se implantara en -
nuestra legislación. Para evitar que el proceso se inte
rrumpa, cuando una persona haya sido notificada por medio 
de edictos y no haya comparecido a la audiencia en el pl§_ 
za citado, surge la figura de un Fiscal, llamado "Defen
sor de Ausentes", que interviene en el litigio como apod,!;!. 
rada¡ por supuesto que esto sólo se hace cuando en el de
mandado el ausente, dando con esto un sentido de paridad_ 
al proceso, ya que éste tendrá la oportunidad de no ha~ 
llarse en estado de indefensión. 

Segunda.-

Respecto a la ausencia de las partes a la Audiencia 
de Conciliación de Demanda, Contestación y Excepciones, -
la ley laboral argentina sanciona a ambas partes con mul
tas que oscilan entre $1000 y $5000 pesos, que se desti-
nan a mejorar y aumentar la Biblioteca con que cuenta el 
Ministerio del Trabajo. 

Para mi, estas multas serian beneficiosas si se 
aplicaran en nuestra legislación como fondos para finan-
ciar los peritajes en forma gratuita a los obreros que de 
mostraran su insuficiencia de medios econ6micos para . - -. 
afrontar estos gastos d,, peritaje. 
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Tercera.-

La legislación laboral brasileña, considero que ha 
llegado a un avance óptimo en lo rela~ivo •. a la agiliza-
ción de los trémites del proceso, llegando así a sustan
ciarlo en una sola audiencia, cuya duración no es mayor_ 
de dos o tres horas para resolver los conflictos, que 
ante ella se plantean. 

Comprenda que para llevar a cabo este Sistema en -
nuestro país, tendría que comenzarse por capacitar a el~ 
mentas idóneos para secundar eficientemente a la Magis-
trat ura, 

Cuarta.-

México se coloca a la cabeza·>.de las demás leyes '.:.'-~ 

respecto al interrogatorio de testigos en esta materia,_ 
pues la participaci6n de las partes en dicho interrogat2. 
ria es beneficiosa ya que, el interés directo que tienen 
en el asunta, hace que el resultada de esta prueba tssti 
monial sea más exhaustiva si es conducida de esta manera. 

Quinta.-

Las leyes de Trabajo de Argentina y Brasil otorgan 
muchas prestaciones a su elemento trabajador,qus superan 
a la Ley Laboral Mexicana; pero aqu~llas no son mejores_ 
que las que otorga el artículo 123 Constitucional. 

Sexta.-

Algunos de los Convenios de la O.I.T. se han agre
gado a esta Tesis, con el fin de dejar constancia de que 
en nuestro país, na siempre han sido sancionados como ~ 
biera ser, según el Articulo 133 Constitucional, al no -
aprobarlos el Senado, no pueden incorporarse efectivame12 
te a las leyes positivas. 
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